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P A R T E  O F I C I A L

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S
|S ,.:M í la R e^ a n u e s tm  Señora  (Q . D, G.) y 
^ a g u s |a  R eal fam ilia  c o n tin ú a n  eñ  esta  co rte  

sinjenovedad e n  su  im p o r ta n te  salud;
i '' • ______ ______

E x p o sic ió n  á S. M.
SEÑORA:

; Cuando en -19 de Enero último tuve la 
| honrartte’presentar á la aprobación de V. M. 
i el Real decreto de la misma fecha fijando la 
£-■ pape del crédito legislativo abierto en el pre- 
f  supuesto de este año, que prudencialmente se 
; crqia necesaria para las atenciones de los tra- 
’ bajos gepgráficos y medición parcelaria del ter- 

ntério pon los. reconocimientos geológicos ó 
; hidrológicos y operaciones forestales á cargo 

de la .colisión dé* Estadística general, no esta
ban terminados los preparativos para tan com
plicadas atenciones , hallándose por otra parle 
suiiaméntó disminuido el persónal militar dis- 
ponible por efecto de la guerra de Africa, hoy 
felfzmeñte terminada.

Ilecha la paz, han, venido ú incorporarse á 
sus antiguas tareas los Jefes y Oficiales que 
habían trabajado en el mapa geográfico, el 
geológico y la topografía catastral, organizán
dose nuevas brigadas que sucesivamente van 
saljendo para diferentes puntos de la Penínsu
la á continuar la obra comenzada.

Esta circunstancia ocasiona algún aumento, 
i aupque no considerable, á los gastos cajcula- 
!, dos ojiara la presente campaña , eventualidad 
i prevista en el art, 3.° del citado Real decreto 

de, 19 de Enero.
El crédito legislativo para trabajos geográ- 

.ficos y planos parcelarios asciendeá siete millo-
nes—rio -ronlns, y cu apliíai'inn

; se redujo á 3.488.000, cantidad probablemen- 
[ te suficiente para ílénar este servicio, pero 
I que la experiencia viene ya acreditando no ha- 
. ber sido distribuida en términos de satisfacer 
| cumplidamente á las varias é inconexas necesi

dades de. operaciones, que se plantean por pri- 
: mera vez.
i Puede graduarse que el sobrante que re

sultará en algunos artículos cási compensará la 
falla qqe se observa en otros do los mismos 
ó de diferentes capítulos. Mas como el traspaso 

i de, créditos, sobre, exigir formalidades dilato—
; riap, no llenaría con rigor aritmético el objeto 
¡ apetecido por carecerse todavía de datos abso- 
í latfcroeptó seguros, parece, Señora, Jo más 

sencillo y hacedero dejar la distribución tal 
eolio se halla, puesto que ño ha de gastarse 

v sii|ó lo que el servicio requiera, y adicionar 
v la misma distribución en la cantidad de 500.000 

reales aplicados á aquellos artículos evidente
mente ea descubierto, 

i ‘ En su vir.tud, el que suscribe tiene la honra 
de proponer á la Real aprobación de V. M. el 
R e a l  decreto que es adjunto.

Madrid 5 de Setiembre de 1860.
i SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
E t  P r e s id e n t e  del . Co n sejo  d e  Min istro s  ,

LEOPOLDO O DONNELL- 

H E A I i  D E C R E T Ó .
Teniendo én consideración lo expuesto por 

el Presidente de mi Consejo de Ministros, 
i Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo. 1 .d Se aumentan 180.000 rs. ála 
I cantidad señalada para trabajos geodésicos y  
I geográficos bajo la dirección de la Comisión de 

Estadística general del Reino en el art. l.° 
i ' del Real decreto de 19 de Enero último, des—
¡ Usándose de esta suma 60.000 para gratifica- 
|  ciones á la tropa y 120.000 para gastos de 
| campo, y aplicándose su importe al art. 1.° del 
| capítulo 7.° del presupuesto dé este año.
' Art. 2.° Se aumentan igualmente 320.000 

reales á la cantidad consignada para trabajos 
parcelarios en el art. 2.° del mismo R.eal de- 

I creto, que serán distribuidos en esta forma: 
sueldos de Ayudantes, 35.000; gratificaciones 
de campo, 10.000; material de operaciones de 

■ campo, 75.000; y peones para el campo, 
200.000, aplicándose dicha suma al art. 2.° 
del citado capítulo 7.°

Dado en Palacio á seis de Setiembre de 
i mil ochocientos sesenta.
j E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

i El Presid en te  d el  Consejo  de M in is t r o s ,
LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
real  orden .

Excmo. S r .:  Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
expediente remitido por V. E. á este Ministerio en 21 
de Agosto próximo pasado, en que se da cuenta del 
resultado obtenido para la subasta de la construcción 
de 3.000 libros de traslaciones de dominio y 300 
índices con destino á las oficinas de Hipotecas del 
reino, á la vez que se propone que se proceda á 
nueva licitación por no haber tenido efecto la pri
mera , conformándose S. M. con lo expuesto por

V. E. y con el parecer de la Asesoría general de este 
Ministerio, ba tenido á bien mandarse saque nueva
mente á pública subastada construcción de dichos 
libros bajo el tipo de 33 rs. cada uno de los de tras
laciones de dominio, y de 14 los de índices, con su
jeción al pliego de condiciones formado por esa Di
rección general; debiendo verificarse el remate el dia 
15 del corriente en atención á la urgencia del ser
vicio de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Setiembre de 1860.

SA L A V E R R X A .

Sr. Director general de Contribuciones.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O N T R IB U C IO N E S.

Pliego de condiciones para la subasta de la construcción de
3.000 libros de traslaciones >de dominio u de 300 de ín
d ices para, las opciones de Hipotecas del reino. ------  -

1.a Los libros de traslaciones de dominio han de 
componerse de 300 hojas apaisadas, ó sea de pliego ex
tendido cada úno de ellos, impresos los membretes de 
las casillas, el papel y  el rayado como el modelo que es
tará de manifiesto en  la Dirección.

2 .a Y los índices de 200 hojas de medio pliego, según 
el modelo que asimismo se manifestará en la propia 
Dirección.

3.a La encuadernación será bien hecha, forrándose 
con piel los lomos y los cantos de los libros , y de con
sistente holandilla lo demás de la cubierta, y en esta ó 
el lomo de cada uno se pondrá el epígrafe ó membrete 
que designe el objeto á que se destina.

4.a Los tipos bajo los cuales ha de verificarse la su 
basta, y sobre los que se admitirán proposiciones de me
jora ó de economía en los precios á favor de la Hacienda 
pública, son á razón 'de 33 rs. cada uno de los libros de 
traslaciones de dominio, y de 1 i los de índices.

5.a Las proposiciones se harán  en escrito firmado 
con arreglo al adjunto modelo, y bajo pliego cerrado que 
se entregará al Sr. Presidente de la subasta; debiendo 
acompañar el documento que acredite el depósito de 500 
reales en la Caja general de los mism os, sin cuya cir
cunstancia no será admitido.

6.a La adjudicación se hará en el acto al mejor y más 
beneficioso postor, sin que después se admita proposición 
alguna de mejora en los precios de la adjudicación.

7.a En el caso de que resulten presentadas dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el em pate, admitiéndose proposiciones de 
mejora

8.a No se adm itirán proposiciones á„una sola clase 
de lib ros, sino que han de com orender á las dos pre-
o i o a a ' i o u i i / ,  v . . .  . u v U l d  |J o  I «  i t l  f l u j i i u n / . . * . . . . -

que la rebaja de 10 cénts. en cada ejemplar de los de 
traslaciones de dominio equivale á un real en cada uno 
de los de índices, con cuyo dato puede conocerse desde 
luego cuál es el más beneficioso postor á cuyo favor se 
ha de hacer el rem ate, según lo dispuesto en la condi
ción 6.a

9.a Siendo inadm isible la proposición sobre los libros 
de traslaciones, se entiende y ha de considerarse tam 
bién inadm isible respecto á los índices y vice versa.

10. Dentro de u n  mes, contado desde el dia de la ad
judicación, han-de construirse por el adjudicatario 1.000 
libros de traslaciones de dominio y 50 de índices: este 
mismo núm ero tendrá construido constantem ente para  
atender á los pedidos que se hagan hasta que se comple
te el núm ero de libros del contrato.

1 1. Serán reconocidos los libros por la Administración 
deHacienda pública de la provincia á que se d irijan ; y si 
no los encontrase arreglados á las condiciones estipuladas, 
lo manifestará á la D irección, con remisión de un ejem
plar de los libros qiie halle defectuosos, para que la m is
ma resuelva lo que corresponda.

1 2. Si al vencimiento del mes en que se haga un  pe
dido por la Dirección el contratista no hubiese presenta
do en la Administración correspondiente los libros recla
m ados, el Administrador cuidará de adquirir dichos li
bros á coste y costas de aquel, deduciendo el Tesoro su 
importe de las cantidades que áldicho contratista deba 
satisfacer por entregas ya verificadas.

13. El importe de los libros al precio que se adju
diquen se satisfará por la Tesorería central luego que 
hayan sido entregados, reconocidos y dados por cor
rientes por la Administración de provincia, y acordada la 
aprobación por esta Dirección general.

14. Será cuenta del adjudicatario satisfacer los portes 
y cuantos gastos se originen hasta ser entregados los li
bros en las capitales de provincia, como asimismo los 
que pueda ocasionar la subasta.

15. Si el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
estipuladas, se tendrá por rescindido el contrato; se p ro
cederá á nuevo rem ate, y el referido prim er adjudicatario 
pasará la diferencia que resulte de perjuicio á la Hacien- 
da 'púb lica  entre el primero y segundo remate , y asi
mismo será responsable y pagará los demas perjuicios 
á que hubiese dado lugar por la dempra del servicio.

16. Para garantir estas responsabilidades ebrem atan
te otorgará la correspondiente escritura con la obligación 
general de bienes, y  depositará ántes de firmar él con
trato la fianza de 10.000 rs. en metálico, ó su equivalen
cia , según cotización co rrien te , en títulos de la Deuda 
del Estado en la Caja general de Depósitos, lo que acre
ditará con recibo de la misma, quedando sujeto en caso 
contrario á lo que dispone el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

17. Para hacer efectivas estas mismas responsabili
dades se procederá gubernativa y sum ariam ente por la 
Administración con entera sujeción á lo dispuesto en la 
ley de Contabilidad, y renuncia de todos ios fueros y 
privilegios particu lares, siendo ejecutadas siis provi
dencias sin perjuicio, y quedando á salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus reclamaciones y dem an
das por la via contencioso-administrativa.

18. Según se ha indicado en el encabezamiento de 
este pliego de condiciones , se calcula que en el trascur
so de un año serán suministrados los 3.000 libros de 
traslaciones de dominio y los 300 de índices; pero si tras- 
curriese más tiempo del año , el adjudicatario no tendrá 
derecho á indemnización a lguna, y si solamente a la ad
misión y abono del coste al precio estipulado de los libros 
que falten hasta completar el número de su contrato, se
gún vayan entregándose en la Administración de ^as pio- 
vincias que los reclamen. ,

19. El remate se verificara en esta Dirección a las dos
en punto del dia 15 del actual.

Madrid 1.° de Setiembre de 1860.=E. León y Medina.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á construir los libros 
para las oficinas de Hipotecas, de cuya subasta se trata, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta
del d ia  por los precios d e  rs. cada libro de
traslaciones dé dominio, y de. . .  rs. cada uno de los de
índices. , .

(Fecha y firma del interesado.) — 1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
H abiendo sido nom brado  D irector general de 

In s trucc ión  pública  D. Pedro S abau  y L a r ro y a ,la  
R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido d isponer cese V. b. 
e n  el despacho de los asun to s pertenecientes al ex 
presado  cargo, q ue  in te rin am en te  se le confino; que

dando S. M. muy satisécha del celo, laboriosidad é 
inteligencia con que le ha desempeñado.

De Real orden lo dgo á V. S. para su conoci
miento. Madrid 5 de Setiembre de 1860.

G O R V ER A .
Sr* D. Aureliáno Fermndez-Guerra y Orbe.

Ob:as públicas.
limo. Sr. : Conformándose S. M. la R e in a  ( que 

Dios guarde) con lo piopuesto por esa Dirección ge
nera l, de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos , ha tenido 
á bien autorizar á D. Leonardo de Hitos para que, 
salvo et derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero , aproveche las aguas del barranco llamado 
del Salado como fuerza motriz de un molino hari
nero que intenta construir en el término de la villa

4 e,¿a- M k P c r(ivincia d e  G ra n a d a  : d e b ie n d o  ejecu- laise Jas o b r a s  con s-a^cion a l proyecto*apí o -
bado en esta fecha , y bajo la Inspección del Inge
niero Jefe de la provincia. Es al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que se prevenga al Gobernador 
de la misma haga entender al Ayuntamiento de la 
Mala que si intentase utilizar para riegos ú otros 
usos las aguas del barranco expresado, deberá soli
citar la competente autorización con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

 ̂ De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1860.

CORVESE^
Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado central.
D IS P O SIC IO N E S  R E L A T IV A S  AL P E R SO N A L  DE LAS SEC C IO N ES DE  

FO M ENTO  A D O PTA D A S D U R A N T E  EL M ES DE AGOSTO Ú L TIM O .

3 Agosto 1860. Admitiendo la renuncia que ha hecho 
D. Manuel Oliver y Hurtado del destino de Oficial de la 
clase-de cuartos de las Secciones de Fomento.

6 id. Autorizando la permuta que de sus respectivos 
destinos han hecho D. José de Lafuente A lcántara, Jefe 
de la clase de primeros de las Secciones de Fomento, y 
D. Manuel Ojeda, Auxiliar de la de cuartos de este Mi
nisterio.

31 id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á 
D. José Joaquin Ezquerra, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. id. Declarando cesante á D. Enrique IIlana y Mier, 
Oficial de la clase de cuartos, por no haberse presenta
do á servir su destino después de haber trascurrido con 
exceso el término de la licencia que estaba disfrutando.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El C apitán  general de Castilla la N ueva, al dar 

cu en ta  á este Ministerio, en com unicación de 6 del 
a c tu a l, del sitio elegido para  el cam po de in s tru c 
ción m andado  establecer á las inm ediaciones de 
T orrejon  de A rd ó z , acom paña el inform e que á con
tinuación  se in serta  , em itido por la comisión facul
ta tiv a  de S an idad  nom brada al efecto:

Capitanía general de Castilla la Nueva.=Estado Ma- 
yor.=Subinspeccion de Sanidad militar de Castilla la Nue- 
va.=Excmo. Sr.: La Comisión facultativa que suscribe, 
en cumplimiento de la orden superior de Y. E., se' trasla
dó en el dia de ayer al pueblo de Torrejon de Ardóz; y 
después de recorrer los campos próximos hasta la distan
cia de cinco kilómetros, reconociendo con la debida de
tención los rios y tierras inm ediatas, eligió como más á 
propósito para situar el campamento, por sus condiciones 
higiénicas, el terreno comprendido desde el ferro-carril 
hasta el camino de San Fernando, y desde el llamado del 
Canto que conduce á Mejorada hasta donde empieza el 
descenso, á distancia de un poco más de un kilómetro del 
rio Jarama. Para la elección del referido terreno, la Comi
sión ha tenido presente:

1 .° Que se halla separado de las alturas que se en
cuentran al Este y Sur lo suficiente para no im pedir la 
llegada de los vientos reinantes en la presente estación.

2.° Que por su elevación y calidad de terreno, te r
ciario sin mezcla de arcilla, es seco y se halla ventilado 
por todos los puntos.

3.a Que la parte del rio á que se halla más inmediato 
presenta un fondo pedregoso, claro, donde las aguas 
son más abundantes y corren con rapidez, teniendo fá
cil acceso para la caballería y para la provisión de los 
cuerpos.

Y 4.° Que rodean á dicho terreno dos ó tres caminos 
carreteros en bastante buen estado para todo género d'e 
trasportes desde la población.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Se
tiembre de 1860.=Excmo. S r .=  Ramón Sánchez Diaz.== 
Antonio Codorniu.=Ricardo Urquidi.=Excmo. Sr. Capi
tán general de Castilla la N ueva.=E s copia .^E l Jefe de 
Estado Mayor interino, Mariano Cappa.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección política.

E xistiendo aun en  la Caja general de Depósitos 
p a rte  de la can tidad  en tregada por el Gobierno oto
m ano para  indem nizar á los d u e ñ o s , cargadores y 
tr ip u lan tes  de los barcos bom barda  San Antonio , ja 
beque  Virgen de los Angeles, polacra Fortuna  y b e r -  
gan tin  N uestra Señora del Cármen , de la m atrícu la  
de Barcelona el prim ero, de la de San Feliú  de G u i- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que m andados por los C apitanes Jerónim o 
Cam podonico, Benito S uris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 1811 y en 1812 por corsarios de 
T ríp o li, se llam a á las personas que se c reyeren  con 
derecho á ser indem nizadas á p ro ra ta  con ta l m oti
vo , para  que en el plazo de seis meses acudan  á 
deducir sus derechos en la p rim era  Secretaría de 
E stado , donde deberán  p resen ta r p ara  ello cuan
tos docum entos y cuantas noticias creyeren  conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
C añas, en rep resen tac ión  de D. Miguel Suris y L lo- 
ren s , D. José Roig, D. Antonio Patxo t, D. Feliu P a t-  
x o t, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea C i- 
biis y Doña María D urbán y Bascos, y de los m ari
neros Gerónimo B azart, Benito C ruañas y Antonio 
Ju l iá , el derecho de estas personas a perc ib ir parte  
de la can tidad  correspondiente á p ro ra ta  al jab eq u e  
Virgen de los Angeles, se han entregado al Sr. Mo
reno Cañas 20.895 rs. vn . y 78 cénts. , con m as los 
in tereses de esta can tidad  desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta p e r
sona un  recibo con la cláusula de q u e , al en treg ar 
esta c a n tid a d , el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose tam bién justificado por D. Manuel 
A ran a , en representación  de D. Ralael P a tx o t, el 
derecho de este á percib ir parte de la can tidad  cor
respondiente á p ro ra ta  al bergantin  JSueslra Señora 
del Cármen, se han entregado á D. Rafael Rabell y

Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea-
vellón y 14 cénts., non más los intereses de esta 

cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
Per^ na? 9 ue pudieren alegarlos al mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en -  
tiegado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8.772 rs. vn. y 64 cénts., con 
mas los intereses de esta cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber jus
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael Pat
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y del di
nero que llevaba el Capitán del barco Nuestra Seño
ra  del Cármen.

Habiéndose también justificado por D. Sabino Oje-

la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F o rtu n a , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. ve
llón y 90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go
bierno de S. M. no prejuzga los derechos délos co
partícipes en este crédito,

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafael 
Suris y Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón y 1/32 consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantin N uestra  Señora del Cár
men, por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantin al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmórota, Agustín Bassart y un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorata 
á la polacra Fortuna , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. —2

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
P u e r to - R ic o  p a r a  a te n d e r  a  lo s  g a s to s  d e  la  g u e r 
ra  de A fr ic a .

Pesos. Cents.

Sum a de la Gaceta anterior. 192.294. .25
' CUARTO D E P A R T A M E N T O  DE M A Y A G U EZ.

Añasco.
Juan R ivera , Juan Francisco Quesada,

Abad Yalento, Manuel Santana, Miguel 
Santana, Miguel Perez , Manuel Rodrí
guez , José R obles, Ramón Figueroa,
Juan Rodríguez, Lorefizo Salazar, Ata- 
nasio Rivera Rosa , Juan Rivera , Félix 
Figueroa, Domingo Figueroa, Juan Bau
tista Yega, Antonio P e rez , Higinio Fi
gueroa, Rufino Rodríguez, Ramón de 
Jesús, José Agustín A rroyo , Juan To
más Crespo, Catalino Robles, Marceli
no Robles, Prudencio Nieto, Vidal Nie
to, Manuel Crespo, José Rivera , Tori- 
bio Matos, Domingo Alvarez, Eustaquio 
Hernández, Josefa Medina, Dionisio R.
Monserrate, José M. Arroyo, á 50 cen
tavos cada uno...........................................  17

D. Juan P. Colon ...............................  2
D. Manuel» J. Candelaria...............................  1
D. Juan José Yelez.........................  50
Antonio Yega y Víctor Cordobés, á 50

centavos cada uno........................    1
D. Ramón Ramos, Domingo Sánchez y 

Doña María J. Rodríguez, á un peso ca
da uno. ............    3

Juana Toledo..............................................     75
Cárlos Sánchez..............................................  25
Andrés Sánchez....................................  25
Salvador V alentín.................................    25
D. Máximo Colon..................   1
Pascual Fuentes.............................................. 25
Sebastian L iberto...................... *................ 25
D. Estéban Cuevas y D. Manuel Cuevas,

á un peso cada uno .................................... 2
D. Ramón Rivera................................   7
D. José A. Colon...............................     1
José A. R odríguez, Pablo R ivera , Juan 

del Rio y Mauricio Ojea, á 50 centavos
cada uno....................................................... 2

D. Domingo G uasp  .......................... 10
Marcelino Montalvo y Sánchez................. 50
Clemente Yelez y Dionisio Mendez, á 50

centavos.......................................................  1
D. Pedro Gómez............................................  1
Evangelista Suarez, Victorio Velez, Ro

mán Soto , Juan Rosado , Félix Rosado 
y  Miguel Martínez, á 50 centavos cada
uno ................................................................ - 3

D. Pedro P. López..........................................  1
Prudencio Rivera , Tomás Rodríguez y 

Cornelio Rivera , á 50 cents, cada uno. 1. .50
Juan de P. Ingles y José Monserrate Rio,

un peso cada u n o   ...................  2
Gregorio Rivera y Juan Jesús Cintron, 50
' centavos cada u n o .................................... 1

D. Pedro F re ...............................   1
D. José S. Lugo..............................................  2
D. Antonio Rio............................................... 1
Agustín Rivera , Román Cobis , José Ber

nardo Fre, Francisco González, Juan 
Prudencio Morales, José Valentín, Juan 
Toledo , Ramón Martínez, Sandalio Ro
sa , Gabino Acebedo y Concepción Cin
tron , 50 centavos cada uno................... 5 ..5 0

Lorenzo M ártir..............................................  1
Ramón Jesús, Estéban P itre , Manuel Ye

lez, Simón Rivera, Juan de Dios Mora
les, Fernando Cuevas, Manuel Martínez,
Pedro Yelez, José Antonio Velez y Ma
nuel Montalvo, 50-centavos cada uno. 5

D. Vicente de P. Ingles............................: .  1
í). Martin M artínez........................................  60
D. Clemente Velez..........................................  50
Gregorio Muñiz..............................................  1
Antonio Mendez.............................................. 50
I). Dionisio Torres.........................................  2
ü. Julián Lugo y Celedonio Acosta, un pe

so cada u n o ................................................  2
José R u iz . .................................. ••• 50
Miguel Crespo, Benito Rosa, Domingo Pa

dilla , Manuel Arroyo y Nepomuceno
Valentín, un peso cada uno................ ... 5

Gregorio Ruiz...............................................    25
Manuel Sánchez’, Juan Mercado, Tomás 

Montalvo, Silvestre Perez,’Higinio Ve-

Pesqs. Cents.

g a , Juan Nieves Vega, Vicente Nieves 
é Higinio de Soto, á 50 centavos cada
u n o   ................................... ................  4 *

Santiago Rodríguez y Laureano Feliciano. 50
Juan Valentín, Miguel Soto, Antonio Mon

tes, Juan Bautista García, Juan Lam- 
boy y Paulino F lores, á 50 centavos
cada uno ................................................ 3

José Soto y Gregorio V alentín .................  50
Francisco V alentín , Liberato Soto, Víctor 

Montes, Juan C. Salerno y Rafael Sa-
lerno, á 50 centavos cada uno...............  2. .50

Pedro Valentín...............................................  ¿5
Vicente M atías.. . .  ........................... ..........  \
José García, Juan Francisco F lores, Ra

món Vejez, Nicasio V alentín, León 
Valentín y Milor Valentín t á 50 centa
vos cada uno  ..............................  3

MftrA11 »! iflw? aJfery"Ai9n J6f'’xveéiry . . . .  f
José Morales, Juan Agustín Muñoz, José 

Muñoz, José Ruiz, Avelino Paz, Juan 
Manuel Rosario y Juan López, á un pe
so cada uno  ........... 7

Manuel V alentín , Celestino Pla^a y An
selmo Rodríguez, á 50 centavos Cada
uno      . . . .  1 . .50

Nicolás Brillon...............................................  1
Félix Lopéz................. *.................................  1 ..5 0
Vicente Matías, Tiburcio Matías, Isaac 

Acevedo, Solano Córdoba, Marceíiho 
Valentín y Nicolás Rodríguez, á 50 
centavos cada uno. . . . . . . . . . . . . . . . .  3

Cucú Morales.  ..................................f
Abraham Paz................................................. 1 ..50
Manuel Figueroa...........................................  1
Ramón Gómez................................................ 50
Juan H ernández............................................  2
Antonio Suarez é Isidro Montes................  1
Tomás M arrero................... ................... 1
Florencio Rivera y Tomás del Toro  1
Justo Heredia..................................................  i
Bartolomé P laza.............................................  50
Anselmo Rodríguez.............................   37
Leonardo Herediá......................... . . . . . ' ___  1
Isidro R am írez, Antonio Soto, María de 

los Santos Iturrondo y Ceferihd Boni
lla, á 50 centavos cada u n o    2

José R. Perez..................................................  2
Gregorio Eiclavon ....................... ............... 1
Manuel Santiago............................................  1 ..50
Hilario Rodríguez............................ ..  1
Pantaleon Rodríguez....................................  50
Juan de D. Paz , Manuel Ruiz y Manuel 

A. López, á un  peso cada uno    3
HÍAPn Marmol____________ ___

ro, á 50 centavos cada uno.....................  2 . .  50
Miguel González...........................................  75
Francisco Crespo y Manuel .Crespo, á un

peso cada u n o ......................... . 2
Manuel Carrero, Miguel Crespo, Domingo 

V alentín , Victoriano Rivera, Santiago 
Ruiz, Anacleto Valentín , Juan Antonio 
V alentín, Félix Colon, Francisco Ri
vera , Ricardo Rivera, Juan M uñiz, á
50 centavos cada uno—     5. .50

Manuel C andelaria. .................... í
Antonio A gron, Francisco Candelaria,

Reyes Perez, Cristóbal A rroyo, Miguel 
Rivera, Federico Colon, á 50 centavos
cada u n o . . ............. .................................... 3

Pedro Vargas y Santiago Rodríguez, á un
peso cada u n o        .1  2

Ildefonso Arroyo, Manuel T. Martínez,
Santiago Rivera, á 50 centavos cáda
uno .....................  1 ..5 0

José Manuel Rivera ..............................  1
José R odríguez, Santiago Hernández,

Juan A. Arroyo, Basilio Crespo, José 
González, Santiago A rroyo , Benito Sá- 
laza r, Juan A. M artínez, Gregorio Ar
royo, Francisco Ceballós , Manuel Mar
tínez, Diego Matías, Nicolás M atías, á
50 centavos cada u n o .............................. 6 . .50

Miguel Feliciano , Bernardino Román,
Juan Arroyo, Pedro Arroyo, á un peso
cada u n o . ; . . . . . ................................ .. 4

Ramón Vega...................................................  25
Crisóstomo Vega, José María Feliciano

y Vicente Vega, á un pesó cada uUo . . .  3
Santos Colon, Diego M artínez, Nazario 

Carrero, Juan Flores Valentín , Juan
Crespo, á 50 centavos cada u n o   2 ..5 0

Valentín Rosado, Juan Tomás Muñiz,
Ventura Rivera, á un peso cada u n o ... s 3

Ventura V ega.................................   . . .  50
Estéban Camacho y Félix C arrero , á un

peso cada uno.......................... ..................  2
Pedro Figueroa............................................... 50
Leonardo Vega, León Figueroa, Juan Ru

bia , Francisco Rodríguez, á un peso
cada uno......................................................  4-

Pedro León y Juan Bautista A yala, á 60
centavos cada u n o ............ ................. .... 1

Francisco Vega, Juan Martínez, á un  pe*
so cada un o ................................................ * 2

Antonio Crespo, Domingo Rivera, Pablo 
Velez, Reyes Robles, Félix Robles, José
Matías, á 50 centavos cada u n o .  ..........  3

Laureano Crespo, Estéban Crespo , F ran
cisco V alentín , Juan Pablo Crespo, Ma
nuel M atías, Agustín Crespo, Manuel 
Morales, Ramón Robles, Robles Rive
ra , Ramón S oriano , José Salazar,
Francisco Velez , Juan P erez , Juan Pe
rez Rivera, Cirilo Perez R ivera, Dio
nisio Perez R ivera, Pedro de Jesús,
Manuel A rroyo, Baldomero Perez, Aga- %
pito R ivera , Abad T o rres , Francisco 
Mendoza, Juan Antonio Mendoza, Fé
lix Perca, José Robles, Manuel Perez,
Francisco Valle, Juan Crespo, Ramón 
Rodríguez, José Mendoza, José Jesús 
Mendoza, Juan Rivera, Manuel Cres
po, Casimiro Arroyo, Santiago Matías,
Juan Rivera, Pedro Agron, Juan de 
Dios Agron y Miguel Crespo, á 50 cen
tavos cada u n o ..........................................  19 .. 50t:

Manuel Ruiz.....................................   2 . .5 Í
Antonio R u iz , Gregorio Rosario., Ra

món Sánchez, Juan Antonio Reyes,
José Rodríguez, Ramón Rodríguez y
José Rodríguez, á 50 centavos cada uno. 3. .501

Luis Mercado    ......................................... 1. .,50 .
Salazar, Ramón R ivera, Ramón Robles,

Ramón Rivera y Manuel Alvarez, á 60
centavos cada uno....................................  2 . .5 0 .

Pedro Cías.......................................................  ^
Bárbara Mendez y Cruz López...............  1
Cárlos de Jesús..............................................  .*?
Venancio de Jesús y Juan Alvarez  7K
Manuel Rosado...........................
Juan José Gutiérrez y José Paz Velaz-

 ................................................
Félix Alvarez................................................

192.523.. HE
[Se continuará^



MISTERIO M  MARINA.
, . Anuncios astronóm icos que deben in se r ta rse  en los ca lendarios de C órdoba , co rrespon d ien tes a l año de  1861.

POSICION GEOGRAFICA DE CORDOBA.

Latitud___ 37® 40' 0" N.
Longitud.. .  0h 20,5S ai O. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letr a s  H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba en el año de 1861.

Dias.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRERO

Ortos. Ocasos. Dias.

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
43
14
15
16 

f 17
48 
19 

: 20 
1 8 f 
' 2 2

23
24 :
25
26 
27; 
28

' 29 
‘ 30 
‘ 31

MARZO.

Ortos. Ocasos. Dias.

ABRIL.

Ortos. ¿ Ocasos. Dias.

MAYO.

Orlos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortos.

H. M.
4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 88 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41

Ocasos. Dias.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

- 28
29
30
31

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO.

Orlos. Ocasos. Dias.

SETIEMBR

Orlos.

E.

Ocasos. Dias.

OCTUBRE

Ortos. O casos.' Dias.

NOVIEMBE

Ortos.

LE.

Ocasos. Días.

DICIEMBB

Orlos.

IE.

Ocasos

. 1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14,
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

' 24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 * 15”  
7 15 j  
1 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H. M.
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5~ 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 K 8 
5 '  9 
5 *10  
5 I f  
5 * 4*.. 
5 13‘ : 
5 M í  
5 15 * 
5 16 
5 *  48^ 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42

<13
14
15
16 
47

1 18 '
* 19 *
■5 20;
i
¿ 22-
:: 23’:
* 24 - 
- 2 fr
* 25
* 27
* 88! -

í
. í ...... .

H. M.
7 4 
7 3 
7 2 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 53 
6 * 52 
6 51 
6 50 
6 49 
■‘6 47 
’6 ‘ 46 
6 *8,
6 * 4# " 
6 4¡?
6 ■ 41 
'16: 40" 
6 3$  
'6 37 f 
6 36 , 
6 34 
6 33

H. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35
5 36
6 37 
5 38 
5 40 
5 41
5 í; 42 ; 
5 43 
5 44 
5 -  45 
5 46 
5 m 47 
5 48- 
5 49 
5 50 
5 5 f  
5 52 
5 53

. i . .

H. M.
6 32 
6 30 
6 29 
6 28' 
6 26 
6 25 
6 23 
6 Í 22 
6 : 20 

: 6 49 
6 17 
6 16 
6 4 4 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5* 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 

X  57:. 
5l 58:
5  59
6  0 
%  4 >

3>
6 4 
6 5 
6 6 
6 ' 7 
6 7 
6 8 
6' 9 
6 10 
6 41 
6 12 
6 ia .
6 44 
6 45 
6 16 
6 17 
6 18 
6 18 
6 49, 
6 20 
6 21 

16 22

1
2

s3
1 4- 
i 5 
! 6
1. ■ 7
í  8 
í 9 
1 10 
' 41 

12 
43

1 ^  
15

 ̂ 16 
17 
48

■?. 19 
20 

, 21 
. 22

23
24
25
26 

.27 
28
29
30

H. M.
5 45 
5 44 
5 42 
5 44 
5 39 

;5  38/ 
5  36 
5 35 
5 34 

15 32: 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5  19 
8. 18 
5 47 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

H. M.
6 23 
^  24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 28 

29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 -48 
6 48 
6 49

1
2
3

¡ 5 
) 6 
! 7 
t 8
\ 9 ! io

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

; 25
26 

• 27 
28
29
30 

*' 31

II. M.
5 4 
5 3 
5 2 
5 1
5 0 
4 59
6  58 
4’ 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4- 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40

H. M.
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6

: 7 
8

: 9 
10 

’ 41
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 2-0 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7, 23 
7 23 
7 23' 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7/ 25 
7 25 
7 23 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

II. M.
4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
í- 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2

H. M.
7 26 
7 25 
7 25 

í- 7 25 
■ 7 25 
• 7 25 

7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 23 
7 22- 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5 

. 6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
48
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27-

1 28
29
30
31

II. M.
5 3 
5 4 
5 5 
5 6; 
5 6̂  
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 14 
5 42 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 

.5* 24 
5 24 
3  25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29

H. M.
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 

, 6 52 
, 6 51 

6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4-

1 5 
 ̂ 6 

; ' - 7 
í 8 
: 9 
: 10 
■ 44 

12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 30 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 53 

•5 54

II. M.
6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 , 
6 18 
6 16 
6 45 
6 13 
6 41 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6

- 7
8

* 9 
’ 10

14
42
43
44
15 

' 16
, 17 

18
19
20 
21 
22 
23

' 24: 
, 25 

26 
, 27. 

28 
29 

. 30 
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 43 
6 4 4 
6 45 
6 46

\ 6 47 
6 48 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

H. M.
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 
5 26 
5- 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 44 
5 43 
5 41 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
42
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

1 24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 ' 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6j 51 
6 52 
6 53 
6 Ú
6 55 
6 56

H. M.
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
i  86 
í  85 
í  34 
4 83 
4 82 
4 61 
4 81. 
4 80 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4; 46 
4 48 
4 44' 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
43
14
15 
46
17
18 
49! 
20 
21 
22
23
24
25 
26. 
27 
28?
29
30 
34

H. M.
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6

. 7; 7, 
7 7 
7 8 
7- 9> 
7 10 
7 10 

; 7 1* 
7 44 
7 12 
7 12 
7 46 
7 Í3 

; 7 4 4- 
7 14 
7 14 
7 15 
7 45 
7 45 
7 4 5

H. M.
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 

;4. 41 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 

¡ Vi 44 
4 48 
4 48 
4 , 46 
4 46; 
4 4 f  
4f . 4t* 
4 48 
4 49 
4 49 
4 80 
4 61 

‘'4::.-62-

HORAS DÉ TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CORDOBA EN EL AÑO m
ENERO.

Día 4. Cuarto mépguaixíe á la, una, y  38 minutos de )a madrugada en Libra 
Día I I . Luna nueva á lasJ y I# ipinutos de la mañana en Capricornio.
Dia 49. Cuarto creciente á Jas 3 y , 44r¡minutos de la mañana en Aries.
Diá 26. Luna llena á las 4 y  51 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la mañana en  Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 7 y  49 minutos de la noche en Acuario.
Dia *_7. Cuarto .creciente, á las 42; y , 4? minutos - de la noche en Táuro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y  27 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Dia <3. Cuarto menguante á las 7 de la noche en Sagitario.
Dia 41. Luna nueva á la una y  22 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y  16 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 26. Luna llena á la una y >59 minutos de la tarde en Libra.

ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 8 minutos de la mañana en Capricornio, 
Dia 10. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á: las 6 y  30 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 8 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia ?1. Cuarto menguante á las 7 y 16 minutos de la tarde en Acuario.
I Dia 9. Luna nueva á las 10 y  52 minutos de la noche en Táuro.

Dia 17. Cuarto creciente A las <3 y 47 minutos de la tarde en Leo.
I Dia 24. Luna llena á las 5 y  50 minutos de la mañana en Sagitario.

Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 10 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Géminis.
Día lo . Cuarto creciente á las 10 de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y  7 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y  25 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Dia ? 8. Luna nueva á la una y 67 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia S5. Cuarto creciente á las 2 y  32 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 21. Luna llena á las 11 y  10.minutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y  36 minutos de la tarde en Táuro..

AGOSTO.

Dia ? 6. Luna nueva á las 12 y 38 minutos del dia en Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 d e  la mañana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 41 y  3 5  minutos de la mañana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la una y  8 minutos déla  tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á íás 9 y 56 minutos de la noche en Virgo.
Dia 11. Cuarto creciente á la una de la tarde en Sagitario.
Dia 19. Luna llefta á lar una y  46 minutos de la madrugada en Piscis.

 ̂ Dia 27. Cuarto menguante á las 6 y  9 minutos de la mañana en Cáncer,

OCTUBRE;

Dia* 4. Luna nueva á las 6 y 41 minutos de la mañana en Libra.
« Dia 10. Cuarto creciente á las 9 y  53 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 6 y 22 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y  39 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 48 minutos de la tarde en Escorpio. *
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 29 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 12 y 51 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2, Luna nueva á las 2 y un minuto de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 54 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 52 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 2i. Cuarto menguante á las 9 y 36 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 39 minutos de la larde *n Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo ¿i las 2 y 32 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y  19 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre a la una y 32 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 19 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA P A R A  1861.

_ ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de.San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y  latitud— 19° 32r.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al 
E. de San Fernando, y latitud— 22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando 
y latitud— 32 25'. ’

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' al 
O. de San Fernando, y latitud-f-4° 11'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27' ai E. de
San Fernando, y  latitud+70 35'.
_ Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r, y  en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse anular de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo meáio aslrohri 

m icode SanFernando, y elprim er lugar que lo ve se halla en la longitud d e l  06’  18' a l R A, 
San Fernando, y latilud-+-3° 53'. : ?
,. El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos , tiemboniB 
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 92* I r  
al E. de San Fernando, y  latitud-H)’ 26’. e «  «y ,»* s j
. Ej eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo. medid 
y7atímd-+-9’02T ”  nando’ y  en ua  ,0 « ar « «Y »  longitud es de 153’  3b’ al E, de San Eeriwndft

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 miñ utos 7 segundos , tiempo medio a« ; 
tronoinico de San Fernaudo , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152’  v r  
al O. de San Fernando , y  latitud— 23* 26’. * **

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos- 5 segu ndos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 166* 12’ al O 
de San Fernando, y  latitud— 19’ 11’. s  dl u

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch in o , en parte déla  Ans- 
Pacífiróede|l Norfo6qUe' la P° rC'° "  &, ande Océano del Sur, y en otra pequeña parte del mar

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de Luna invisible en Córdoba.,
Principio del eclipse á las 7 y 12 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 3 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 53 minutos de la mañana. '•
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa , en una Dedueña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parle NÉ. de Asia , en todo el continente é islas de 
Am erica, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional en 
casi lodo el Océano Pacifico, y  en el mar Polar Artico. : * ^

Hlí de este ec! ‘Pse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa en la narti 
NE. de Asia, en casi toda America en gran parle del Océano Atlántico setentrional; en 
todo el Océano Pacifico, y en el mar Polar Artico. *
U Y3.1™ d? la maxima fas® é parle eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim- 
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna. ^

E lp rim ercon taetod e  la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta 
que dista 158 del vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

DICIEMBRE .30.— 31.

Eclipse total de Sol, visible, como parcial, en Córdoba. :
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 60 minutos un segu ndo. tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67» 49’ al 
O. de San Fernando, y latitud-h90 2 V ^  ™ dl

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiétoDo

« a ?  O d r s 'n  Fernando, y ^ t X d + t  9’ K T "  ^  ^  *  ye 86 ha"a 611 la l0n§ilud de ™
El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me 

dio astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 22* 32 al O. de San Fer- 
nan uo, y latitud-i—o 57 .

El eclipsexentral termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos tiempc 
medio astronómico de San Fernando, y  ej ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 28’ 
18 al E. de San Fernando, y  latitud-j-37 3 9 . «r?, .

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as- 

S a n F i n a n d o ‘ ‘ ‘ Ue ”  86 ha,,a la lon 8itud d e ,8 “ 82' al E.d.
Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba son las siguiente* *
Principio el dia 31 á la una y  28 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y  44 minutos de la tarde. -
Fin á las 3 y 54 minutos de la tarde.

del S oí°r de 13 “ áxima fase ó parte ecliPsada del Sol. 0,075 , tomando com o unidad el diámetro

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 148* 
del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa) - -

Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A fr ica , en parte de la América del
Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico
meridional, y en parte de la America del Sur.

Dirección general de rentas estancadas.

TIMBRE DB PERIÓDICOS: MES DE JULIO DE 1860.

Esta& d general de lo recaudado por dicho concepto en el 
citado mes.

TOTAL.

■ ' Rs. Cénts.
ÁLAVA. 1

Boletin oficial.................... .. . .  30
ALBACETE.

Boletín oficial  ............. . .  63,75
a l i c a n t e .

El Comercio........................................ 2 f 8,40
Boletín oficial.. . . . : . ..................... .. 11330
El Pasatiempo .... ....... 39,60
La Revista comercial *. . . . . . . . . . .  3¿T
El Porvenir  .............  31,80

— — —  441,60
ALMERÍA.

Boletin oficial   . . . . . .  60
La Crónica almeriensev. . . . . . . . . .  60

- - .. 120
ÁVILA*

Boletín oficial    . .  90
BADAJOZ.

Boletin oficial ..........     68
BARCELONA.

Diario de Avisos y noticias* . . . . . .  2.328,76
La C oron a ....   709,35
El Telégrafo  ................. . . .  398,60
Boletin oficial       249,68
El Iéfiovador ..........   28,40
La Nótaifa...........................................  -14,38
El Eco de Sabadeil.\  ............    9̂ 58

— i»,» - 3.738,76
BURGOS.

El Bióletin oficial... . .  . . . . . . . . . . .  360
Idem de Fomento. 150
Idem eclesiástico. . . . . . . .  *, ’ * ‘ ’ 90

CÁCERES.V “  ~
El Boletín oficia l.  .................
Idem de Instrucción' primaria. . . ! .  \ 5
El idém religioso de Plasenciá . . .  15

c á d i z ; 90

La Palma...................    274,20
El Cdnstitucional...............  187,20
La Moda.           ............................  164,40
El C om ercia .....................  158,40
El Boletín o^5ial .  ...................  120
El Departamento;; ___ . . . .  40,80

---------------  945

CASTELLON.
Boletín oficial.    ............................. 60
EL Maestrazgo.......................................  21,60
El Porvenir.......................................... i 0*80

------------- L ,  92,4
CIUDAD-REAL.

No hubo recaudación.

CÓRDOBA.
La Crónica..................................... .. \ 59
El Diario............................... 120
La Alborada.................... ......................  *02
Revista cordobesa ......................  45

----------------- - 417
CORÜNA.

Boletin oficial............................................ 868
Revista econ óm ica . ................ . . .  453
La Instrucción de la C oru ñ a .... . .  96
Boletin ju d ic ia l....................................  83^0
El Hogar.................................................  5g>70

------------------ 1.273,1(
CUENCA.

Boletín oficial.......................................  4
El idem eclesiástico............................  4^80

 172,8C
GERONA.

Boletín eclesiástico.. . . . . . . . . . . . .  139 43
Idem oficial ............................  9235

— --------- — 231,98
GRANADA.

El Dauro.............................. .................  430
Boletin oficia l.......................................  420
La Alhambra  .................................  90
El Boletin eclesiástico........................  15

------------------ 405
GUADALAJARA.

Boletín oficial.............................. ... 430
Idem eclesiástico  ....................  30

   210
GUIPUZCOA.

La- Elegancia...............................   63,60
El Ferro-carril del N orte ................. $9,25
El Boletin oficial.................. ............... 4 9^0

 112,05
IIUELVA.

El Boletín oficial ....................... . .  30

HUESCA.
Boletín oficial. ....................   375
El Alto Aragón  .....................  270
El Boletin eclesiástico.......................  30

-----------------  675
JAEN.

El Boletin oficial  ..................................  430

LEON.
Boletin oficia l.......................................  315
El idem eclesiástico.............................  470
El Anunciador leon és .  ..................  6,46

___________  521,44
LÉRIDA.

El Aquí estoy.......................................  216
Boletin o f i c ia l . . . ................................ 60
El Eco de Instrucción p ú b lica .. . .  36

 _________ 312
LOGROÑO.

Boletín eclesiástico.............................. 92,80
El idem oficial...................................... 63,20

- «■ 1 156
LUGO.

El Boletín oficial........................   417,60
El idem eclesiástico.............................  127,20

 ________ -  544,80
MADRID.

Periódicos políticos.
Las Novedades...................................... 10.617,60
La Esperanza.................. ...........8.406
La Correspondencia de E spañ a ... 7.598,40
La Iberia.   ..................................  6.978
La Epoca................................................. 4.470
El Horizonte.............................. ........... 3.726
La Discusión.........................................  3.420
El D i a . . . . ............................................. 3.102
La Regeneración.................................. 3.090
La Gaceta...............................................  2.940
La España.................................. 2.448
El Diario español................................  2.292
El Correo de España  .........  1.758
El Pensamiento español.................... 1.722
El Reino  ..........   1.548
La Union nacional.............................  246
La Crónica de ám bos-m undos. . . .  134,40
La Am érica.........................................  '123,60

 ---------------  64.620
Periódicos no políticos.

El Porvenir de las familias  1.S12
El Boletin oficial de la Guardia ci

v i l .......................................   1.212
El Faro nacional................................ 894
El Guia del Carabinero.................... 810
Anales de primera enseñanza  780
El Memorial de Infantería  678
La Prensa de provincias..................  606
La España m édica............................... 570
El Consultor............................._____  396
La Lectura para todos......................  384
La Gaceta m ilitar............................... 342
Bl Mundo militar................................  342
El Látigo m édico................. . 280 80
e is ig lo  m éd ico .............................................t w
El Eco de Administración  194 40
La Gaceta del Notariado...................  193’

El Restaurador del Notariado. . . .  186
El Boletin de Administración m i

lita r .. . ......... .....................................  474
Boletin oficial de Madrid  ...........  168
El Eco de la ganadería........................... 120
La Gaceta de Caminos de h ierro.. . .  102
El Restaurador farmacéutico  86,40
El Preceptor. ......................... 69*60
La Publicación universal.. . .  ___  68,40
El Indicador de los caminos de

h ierro................................................. 60
El Crédito..............................................  54
La Veterinaria española.  ...........  52,80
El Boletin de Loterías y ¡T oros... .  48
La Voz de los Ayuntamientos. . . .  42
El Arte musical ".......................     40,80
El Especialista.....................................  18 1
La Cotización de la Bolsa.. . . . . . . .  23,52
La Gaceta economista....................... 12

 * 10.734,72
MÁLAGA.

El Correo de Andalucía..................... 1.570,62
El Boletin oficial......................................... 255
El idem eclesiástico.............................  15
La Puntualidad......................................   45
El Eco de Antequera.................. .. 15

  1.870,62
MURCIA.

El Boletín oficia l ......................................  60
^aPaz............................................................. 49
â Revista murciana  4 i 0,80

—  L .  89,80
NAVARRA.

loletin oficial........................................  $70

ORENSE.
loletin oficial...................................    . .  j 3^

OVIEDO.

II Porvenir de Astúrias   220
l\ Faro asturiano.....................................  495
loletin oficial........................................  459

“— 565
PALENCIA.

loletin oficial. ...............................    75
dem Eclesiástico.......................................  75

*----------------  150
PONTEVEDRA.

¡1 Boletín oficia l................................... «9/. a
II Miño de V igo       ............
II Faro de id.....................................        39
a Constancia......................................  39

 ---------------  360
SALAMANCA.

1 Adelante.......................................  Ka
oletin oficial.......................................     60*

  ------  427,50 I

SANTANDER.
Boletin o f ic ia l. . . . .  ¿.......................... 335
Idem de Comercio................................ 4 95
La Abeja montañesa...........................  450

-----------------  570
SEGOVIA.

El Boletin oficial....................................
SEVILLA.

El Porvenir ............................... 1.408,80
La Audalucia.  .................. 997 33
La Agricultura española....................  19470
El M ontepío U niversal.....................  14550
El Boletin oficial. ....................  145,20
Idem Eclesiástico .............. 4 45^9
Idem de Fincas del Estado.................  34^0

--------------— 3.071,42
SORIA.

Boletín o fic ia l..  ............................  495
TARRAGONA.

El Boletin oficia l....................... ........... 60
El Diario mercantil  .................. 4320
El Eco de Reus...................................... ig ’

___________  115,20
TERUEL.

El Boletín oficia l.    ................  4 39
La Concordia.............................. 60
El Boletin de Fincas.........................  15

‘ ’ ‘ v--------------------- 255
TOLEDO. '

El Boletín oficial................................................   210

VALENCIA.

El Valenciano...................    753.60
Ei Mercantil...........................................  390,40
La Opinión............................................ 361,60
Ei Boletin oficial...................................  * 249,60 ;

-----------------------------------  1.755,20
VALLADOLID.

La Union castellana................................  336
Boletin oficial  ......................... 270
La Revista m édica.................   136
El Boletin de ventas............................... 64
La Concordia........................................  57,60

 ---------  863,6
VIZCAYA.

E ilrurac-bat.................... ....................  •• 450
ZAMORA.

Boletin de Ventas..................................  57
El Anunciador zam orano........................ 30

— — . 8?
ZARAGOZA.

Diario de Zaragoza.............................. 431,60
SI Centinela de los Secretarios.. •. 292,56
SI Saldubense. .......................  139,20
SI Boletin oficia l. ..................... 73,44

— - 936,80



' BALEARE».
E ÍM aíto íquiu ......................  «30,80
El Isleño...................................  60

' Boletín oficial....................................     19,20

~ -------------- ’J ~ „  H , m , r

Tola)......................... .. 99 297,56

VARA LAS ANTILLAS.

BARCELONA.

Diario de Avisos y n o tic ia s ..... . . .  8B
La C o ro n a .. . .      57.60 '
El T elégrafo .  .........................    4 ^ 9

 — 150,40
CÁDIZ.

L¡* Moda .......... , ...............
E l C om ercio.. .     ¡ oh ka
El Departam ento...................   ’ 5 «*20
La P a l m a . . . . . . . .   .......... . . . V
El C onstitucional... .   ................. ’ * 4 ^8 0

— — — L  417,60
MADRID.

La Tutelar , . ........    720
La Lectura para todos . . * ! . !  704
La Gaceta m ilita r...................    352
La A m é r i c a . . . . . . . . . . . . 326>40.
El Día  ......... .. i . . . .  320
L |s N o v eda4 f ? .   i 201,60
La I b e r i a . . . .         49?™
El Memorial de Infantería ; . . . . . . .  192*
El Porvenir de las fam ilias  166 40
L£ Gaceta. . Y . . . ; .  ■ . . . . . . . . . .  ««$’
La Epoca..........................   96
E) D ia rio a s j& ñ ó ll? .T ;)V íT ÍV //.v  89,¿0
k? Crónica de ámbos m u n d o s .. . .  gÚ’iO
Er Crédito. i . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿
El S lg ló 'm éd ico .. . . . . . . . .  . \  . . . . .  ¿ti
m m m énU * . . '. K .>£ % '?; Ufo
La Revista iffcf CatáfÚos* tlé h ie r ro . 32^
La Gaceta d$ caminos de h ie rro . . .  26,60
La Esf&na tóédicaí. • JV: ; i ; l . 25,60
El Boletín dé A dm inistración m i- ' *A ’

liW -; . " . . ^  . . . . . . . . .  . 2^60
El PénáamfeÉító esp añ o l.. .  i . . . . . .
LaKRejgétíeracióm^ y . ; .  / .  1^80
La Revista dé Instrucción pública. 9*6ÓV'”:
E Correo de E sp añ a ... . . . . . . . . . .  9 ¿o
El Especialista. . ___ ___;    3 20

 ----------------- 3.916,80
PONTEVEDRA.

El Miño d e v i g o . . . . . . .  ......... ...... . ;  ^

SANTANDER.

La Abeja mon t añes a . . . . . . . . . . .  . .  200
SEVILLA. ; n

La Andalucía..........................   u f iO
El P o rv e n ir . . . .  ......... .. , 6,40

  ----- : 51,20
VIZCAYA.

El Iru rac -b a t ......................................   240

T o t a l . . . . .   5.016,40

PARA FILIPINAS.

BARCELONA.
El -Diario de Avisos y noticias . . . . . .  «6 ^
La Corona  ............   7,20

 -----   " 23,20

MADRID.

La Regeneración.................................  307 20
La Gaceta M ilitar  .........  «9^~
La América*.   _______ ______ . % , 479
La G a c e t a . . . . . . ----------- . . . .  ) S3’¿ 0
La, Epoca . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  . ,  99
La T u t e l a r . . * 70 39
Las Novedades.......................   64*
La Correspondencia de E spaña. . . .  44 80
El Horizonte. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33
El Boletin de Administración m i

li tai’. . . . .  j i . . . . . . . . . .  ao
La Espafía Sféckcá . . . . . . ! . . . *  25*60
La Revista de caminos de h ie rro .. 19^20
El Siglo médico................ ............... . fi’40

' L 222,40
SEVILLA

La Andalucía   ........... ; . so
El P o rv e n ir .. . .............................. .... 12

— ' ■ 92

T o t a l . . . .  1.337,60

R S S Ú M E N  G E N E R A L

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Ms. Cs, Rs. Cs. Rs. Cs.

Á l a v a . . . . . . . . .  . . . . . . .  30* - • » . »
A lbace te .. . . . . . . . . . . .  63,7& » »
A licante  441,60 »• »
Almería    ...............   120 » »
A yjlá .  ----- -------------- 9ó » »
Badajoz  ----- : ------  6 3 ;
Barcelona   3.738,76 150,40 23¿20
B u rg o s ,  ..............  600 » »
C áceres.............................  90 » »
Cádiz . . . . . ----- 941? 417,60 »
C aste llón ................ ........  92,40 » »
C iu d ad -R ea l.................. ‘ » »
C ó rd o b a . ................  417 » »
C m ^ñ a .............................  1.273,4 0. » »
C u en ca .  -------- 172^80 » »
G e ro n a .  .............. 23 «,98 » »
G r a n a d a . . . * . . . ^ . . . , .  405 » »
G u ád alá ja ra ,. . . . . . . . .  240- » »
G uipúzcoa. . . . . . . .  «12,05 » »
Hueiva............................... 30 » t»
Huesca.  .......675 » »
Jaén . . . . . . . . ------ . . .  120 » »
L e ó n , . ,  . . . . . . . . .  521,46 » »
L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . .  . 342 » »
L ogroño .. . . . . . . . . . . .  *456 » »
L u g o . . ¿ . 644,80 d " 0
M adrid.., . . . .  . .  . .  75i354-72- 5.916,80 1.222,40
M ^ a g a ... . . . *í . . . . . . . .  1.870,62  ̂ » »
M u r c i a . . . . . . . . . . . . . . .  89,80 » »
N av arra  ..................... 270 » »
O rense ..............................  «80, » »
Oviedo.  .................... .... 565 » »
Paleñcra................. .. 150 » »
Pontevedra   360 40 »
Sa l amanca . . . . . . . . . . .  « 27,50 » »
S a n ta n d e r ......................  570 200 »
S e g ó v i a .   «50 0 »
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . .  3.071,42 51,20 92
S w i a . . . . . . . . . . . . . . .  . «95 » »
T a r r a g o n a . . . . .    «15,20 » »
T eruel  .....................  255 » »
Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  210 » »
Valencia. . . . . . . . . . . . .  «.755,20 » »
V alladolid . ............. .. 863,60 » »
V izcaya.  ............... .. 450 240 »
Zam ora.......................... .. 87 » »
Zaragoza..........................  936,80 » »
Baleares............................  210 » »

Total g e n e ra l .. .  . . .  99.297,56 5.016 1.337,60

Madrid 4 de Agosto de «860.==J. de Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á  ¡mblica s u 

basta las obras de asfalto en varios departamentos de 
la A dm in istración  del Correo central.

1.a El contratista se  obligará á ejecutar de su cuenta 
la obra dé asfalto en el pavim ento de la cartería y  cuar • 
to de los Ayudantés dé la Adm inistración del Correo cen
tral , que com ponen 285 m etros; levantando el em bal
dosado existente que
uno firm e, nuevo , y tendiendo.una capa borizoiilal de 
asfalto de siete líneas dé espesor/'

2 /  El asfalto que se lemplee í?erá|de| clase] superior, 
y  c,01^l,u49a ÍR °bra se procederá á su  reconocimiento 
por el facultativo que al efecto se nom bre, cuyo pago 
sera de parte del contratista; quedando además respon
sable este de cualquier falta que resultase en la obra 
procedente de su , ejecución durante el término de seis 
meses.

3.* La cantidad eñ que quedare rematada la obra se 
satisfará al contratista después del reconocimiento d é la  
m ism a, prévia la presentación de la cuenta por dupli-, 
cado.

4 /  La persona á cuyo favor quede rematada la obra 
estará obligada á dar principio á ella en el término de 
ocho d ia s , contados desde el en  que se le haga saber la 
aprobación del remate.

5 .a El tipo máximo para el remate será el de 3« rea
les 50 cents, cada m etro, ó sean 8.977 rs. 50 cénts. los 
285 metros.

6.a La subasta se anunciará en la G aceta; Boletin ofi
cial y  en el Diario de Avisos de esta corte , y tendrá lu 
gar el dia 4 del próximo mes def Octubre á la una de la 
tarde en el local que ocupa la Dirección de Correos, ante 
el Director general dél ramo con asistencia del Oficial y 
Auxiliar de la Secretaría á quienes corresponda en la 
Dirección el conocimiento de este asunto, desempeñando 
el ultimo las funciones de Secretario.

7 .a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado prévlamente en la Caja general

ie^ s^ os vn. en metálico, ó su  equivalente en
papel de la Deuda del Estado al precio de cotización en el 
día anterior al del depósito; dicho depósito será devuelto 
á los interesados á la conclusión del remate , excepto el 
que pertenezca al mejor postor, que será .retenido como 
nanzá hasta la conclusión del contrato.

8.a Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ie n te :

<Me obligo á ejecutar la obra de asfalto en las oficinas 
de lá Administración del Correo central por la cantidad 
d e . . . . .  cada metro con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por S. M.» Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos térm inos ó que contenga modificación ó 
clausulas condicionales sérá desechada.
, 9.a Los pliego^ con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasté, du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y  una vez entregados no podrán retirarse.

JO. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente se e x - 
tenderá el acta del remate, declarándose esta  en  favor del 
mejor póstbr, sin perjuicio de la aprobación superior 
para lo cual se dará cuenta al Gobierno del expediente.

L . Si de la, comparación de las proposiciones resulta
sen igualm ente beneficiosas dos ó más se abrirá en el ac
to nueva licitáción á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, pero solo entre los autores de las proposiciones que 
fiayaacausado el empate.
. a Madrid 4 de Setiembre de «860.*=*E1 Director general 
interino, Tomás Rodríguez Rubi.

Dirección general de Üentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 28 de Oc

tubre próximo pára celebrar nueva subasta en la fábri
ca de tabacos de G ijon , con el objeto de adquirir los 
cajonea,que se necesiten en el expresado establecim ien
t o , Sirviendo de base áf acto del remate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta deí dia «9 de Diciem
bre último, con las variaciones de que la fianza señalada 
en la condición «4, se reduce á 4.000 rs. en virtud de 
Real orden de 22 de Mayo últim o y  el tipo á la baja de 
cada cajón es el de «« rs. vn. según lo dispuesto en otra 
Real órden de 2 del corriente mes.

Madrid 7 de Setiembre de «86ü.==J. de Adaro.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

De acuerdo con el lim o. Sr. D irector, lie dispuesto qu é  
desde el lu n es «0 del actual la entrega de factu ras  de la 
Deuda del personal á los in teresados se verifique en los 
m ism ós dias que ahora se ejecuta, pero desde las once de 
la m añana á las tres de la ta rd e , y que  s e 'd é  parle  los 
m iércoles, según se p ractica, á las propias horas.

Lo que se pone en noticia del público para  su  cono
cim iento .

Madrid 5 de Setiem bre de «860.^=Angel F. de H ere- 
d ia .—V.° B.*=Sancho.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 29 de Agosto próximo 

pasado se saca nuevam ente á pública licitación el aco
pio en cada uno de ios arsenales de Ferrol y Cartagena 
de 35.000 codos cúbicos de roble de superior calidad, 
bajo el pliego de cond ic ion es, con arreglo al modelo de 
proposición adjunto y  partiendo de los valores fijados en  
la nota que también se acompaña, señalada con el nú
mero 2 ,  que literal se inserta á continuación. Y para el 
remate, que simultáneamente ha de tener lugar ante esta 
corporación y ante las Juntas económ icas de los depar
tamentos de Cádiz,  Ferrol y Cartagena, se ha señalado 
el dia 8 de Octubre inmediato, á la una de su tarde, á cuya 
hora principiará el acto; advirtiéndose que á mayor 
abundamiento se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones y demás citado, con las tarifas é instrucciones y  
cuanto tenga relación con la subasta, en la Escribanía 
principal del Juzgado del ramo en esta corte, sita en la 
plaza del Progreso, números «3 y  «4, cuarto tercero del 
frente, escalera de la izquierda, y  un ejemplar de la Ga- 
ceta en que se inserta lo referido, con lo demás que igual
mente tenga relación con la expresada subasta y  dichas 
tarifas é  instrucciones, en las Escribanías principales de 
los indicados départamentos, los dias no feriados desde 
las- diez'de la mañana hasta las tres de la tarde ; y  que 
en conformidad á lo resuelto por otra Real órden de 28 
de Enero del corriente año, todos, los derechos y  gastos 
que causen lo s  expedientes de subasta, otorgamiento de 
escrituras, sus copias, papel sellado y  demás serán de 
cuenta del rematante ó rematantes á cuyo favor tengan 
lugar las adjudicaciones de los mismos remates.

Madrid 6 de Setiembre de «860.=H alcon.
JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

C m didones para  sacar á público remate el acopio en cada
uno de los arsenales de Cartagena y  Ferrol de 35.000
codos cúbicos de roble de superior calidad.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4.a Será la de entregar en el arsenal á que se refie
ra su  proposición 35.000 codos cúbicos de roble de su 
perior calidad, distribuidos por especies como á conti
nuación se expresa:

« /  esp ec ie ........................ «.400
2.a i d . . . . , ....................  2.«00
3.a i d ................................  8.400
4.a id ................................. ««.200
5.a id ................................  7.700
6.a i d . .   ....... . . .  2.800
,7.a i d . . ...........................  «.400

2.a Deberán ser en piezas para genoles
80 codos cúbicos por lo menos de «.* especie.

200 id. id. de 2.a
250 id. id. de 3.a
«50 id. id. de 4.a

Y en piezas para varengas de todas clases
350 codos cúbicos por lo ménos de 2.a especie.

1.000 id. id. id. de 3.a
«.250 id. id. id. de 4.a

700 id. id. id. de 5.a
3.a Las piezas para varengas y medias varengas que, 

teniendo el grueso á la línea y  ancho á la grúa corres
pondientes á una especie dada , no puedan admitirse en 
ella por no tener el largo exigido para la m ism a , se con
tarán como si lo fueran en caso de convenir al contra
tista para obtener el número mínimo de codos que ha de 
sum inistrar con arreglo á la condición anterior, siempre 
que dicho largo sea mayor que el marcado en la tarifa 
para la especie inmediatamente inferior; pero se abonará 
el codo cúbico al precio de la especie en que con suje
ción á la tarifa citada pueda colocarse por sus dim en
siones.

4.a Si la relación entre el num ero de codos en varen- 
gas y medias varengas , y el de varengas levantadas cor
respondientes á una misma e sp e c ie , estuviese com pren
dida entre las de una á 6 y una á 8 ,  se abonará una 
prima de «0 por «00 sobre el valor de los codos que se 
entreguen en varengas de todas clases de dicha especie.

5 .a El número de codos entre tosas ( no piezas de 
sierra) y puntales no habrá de exceder de un 4 5 por 
«00 de los que han de entregarse de cada una de las e s
pecies 4.a y  5.a , ni de un 40 por «00 de los de 6.a

6.a Se admitirájálamo negro al m ism o precio que el 
roble en piezas para quillas de «.a y 2.a especie hasta 
un «0 por «00,  ó sean 350 codos del número total que 
debe entregarse de dichas e sp ec ies , y hasta un 5 por «00 
del que debe entregarse de madera de 3.a especie. Las 
piezas de álamo negro que se presenten entre los lím i 
tes anteriores, y que no puedan ser admitidas como qui
llas por tener que rebajar sus dim ensiones á causa de 
al°un  vicio ó defecto, se recibirán en las especies infe
riores como piezas de sierra ó quilla , pero solamente en  
una cantidad que no exceda del 8.a del número de codos 
adm isibles de dicha madera en quillas d e «.a y 2.a especie, 
y se pagarán al precio correspondiente del roble.

7. Las piezas de q u illa , codaste y m adres de timón 
pertenecien tes á la «.a y 2.a especie de las tarifas ap ro 
badas ob tendrán  una prim a de «5 por «00 sobre el pre
cio de dichas especies.

Las curvas correspondientes áj|la  «.‘Jy  2.alespecie  de 
dichas tarifas  ( página ú l t im a )^ t e n d r á n ‘una  prim a de 
40 p o r «00 sobre  su s precios, y las de 3.a especie o tra 
de 20 po r «00.
1 1̂ abonará  al con tra tista  todo el cubo que resu lte  

de las dim ensiones con que sean adm itidas defin itiva
m ente las piezas, después de hechas las reducciones que  
tenCr6a Por vicios ó defectos qu e  p re se n —

9.a A pesar de que las dimensiones m arcadas en las 
tariras son las m ismas que deberán tener las piezas para 
e n tra r  en sus respectivas especies,Jse harán  las excepcio
nes s ig u ien te s :

Las quillas de p rim era  varieíadide la 3.Vy 4.a especie, 
y las tosas p rop ias para  ase íra r en tablones ó p ie
zas de s ie rra  de 3.a y  4.a , que  conservando en la p un ta  
m enor el ancho y  grueso pedidos alcancen el largo de
term inado en  la tarifa  para /a especie su p e rio r , serán  
pagadas al precio medio que corresponda en tre  [am bas 
especies.

«0. Será adm isible en  la entrega del total de las ma
deras para  cada arsenal u n a  diferencia de «0 por «00 de 
m etros hasta un 20 por «00 de m ás de las’cantidades fi
jad as, y  podrán  también sustitu irse  las especies inferio
res por las superio res en un  décim o para la 2.a , 3.a, 4.a 
y 5.a, y en  e l l o t a l  para la 6.a y la 7.a

i« . El roble deberá ser de Italia , F rancia , Ing laterra  
ó el llam ado live-vak  Je la F lo rida , no adm itiéndose el 
español por se r objeto de un contrato  e sp ec ia l: el roble 
borne será desechado por sola esta circunstancia, cual
quiera que  sea su  procedencia. EL álam o negro  que en 
v irtu d  de la condición 6.a tiene el contratista la facultad 
de en treg ar será de Ing laterra , F ra n c ia , Bélgica ó Italia.

«2. La m adera  deberá ser de su p erio r ca lid ad , libre 
de toda p u d ric io n , descortezada y b ien  labrada á esqu ina 
v iv a , y de modo que conserve su  figura ó cu rv a tu ra  
na tural.

«3. El contratista  deberá justificar la procedencia de 
la m adera de cada cargam ento por medio de cerliíica - 
uion de los Cónsules ó Agentes consulares residen tes 
m  los pun to s donde se verifique su em barque, ó por c e r
tificado de la Aduana del de su im p o rtac ió n ; en la in te
ligencia de que  no se perm itirá  la descarga de n ingún 
buque sin  que preceda la presentación  de dichos docu
mentos.

«4. La Marina auxiliará ai asentista en las operacio
nes de descarga con las p lanchas de agua, lanchones ó 
em barcaciones, así como con los aparejos qu e  necesitare  
siendo de cuen ta  de aquel los gastos de estadías que 
no sean ocasionadas por la Hacienda, de peonaje em pleado 
3n la citada operación, v a rar la m adera y  su a rra s tre  
basta el pu n to  señalado para su reconocim iento, así como 
los desperfectos ó pérdidas que sufran  los utensilios au e  
se le faciliten. h

«5. Las piezas que en el acto del reconocim iento fu e 
sen dadas por inú tiles deberán ser repuestas en  el té r 
mino de tres meses, á con tar de la fecha en  que se haga 
la co rrespondien te  notificación al asentista : este no es
tará obligado á reponer las piezas que sean desechadas 
iesde «.° de Setiem bre de «86« en adelante si su m ed i
ción no llegase á 200 codos en genoles ó v a re n g a s , ó á
1.000 codos en piezas rectas ; pero si lo desea se le con
cederá un  plazo para verificarlo.

«6. Las piezas excluidas ó desechadas por el Ingenie- 
'o en el acto del reconocim iento no se adm itirán  de 
lin g u n  modo al con tra tista , cualquiera que sea la r e b a -  
a que  propongan al precio de ellas, au n  adv in iendo  que  
engan ú til aplicación en otras atenciones de m énos im - 
cortancia que á las que vengan destinadas, por lo que 
;stará obligado á ex traerlas del arsenal en el im proroga- 
cle térm ino  de u n  m e s , contado desde la fecha en  que 
¡e hayan  excluido. De no verificarlo se le im pondrá por 
cada dia de re traso  una m ulta igual al 2 por «00 del 
>ralor de la pieza calculado por el de la especie en que 
cor sus dim ensiones y figura pudiera colocarse.

«7. Los derechos que por cualqu ier concepto adeude 
a m adera en el puerto  donde se hubiese  de verificar la 
iescarga serán  siem pre de cuenta deí Gobierno; pero los 
ibonará desde luego el asentista, á qu ien  se le reem bol
sarán después cuando se le satisfaga el im porte de la 
nadera que los haya causado, para lo cual presentará la 
competente certificación del Jeíe de la Aduana que c o r
responda en las oficinas de Contabilidad de M arin a , á 
in de que en ellas pueda acreditarse la cantidad pagada 
f los conceptos por que lo fué con baja de las respectivas 
1 las piezas desechadas.

18. En el caso de guerra , pérdida de buques condec
ores de la m adera ó averías de consideración que les 
>bligasen á a r r ib a r  á otro punto  que el de su destino, se 
e concederá al asentista m ayor plazo para la entrega, 
el que será  p ru d en te  según las c ircu n stan c ias que Fas 
layan causado, más siem pre por consecuencia de so iici— 
ud docum entada que  deberá  e ’evarse al G obierno de
3. M. por el contratista  ó su delegado.

«9. Para la rem isión de la m adera al a rsenal ó p u n -
0 de su  destino deberá form ar el asentista guias por 
riplicado, en las que se expresen la procedencia de las 
>iezas, el núm ero  que las corresponde, su  m arca y  esp e
de, y las dim ensiones que tuvieren , de cuyos docum en
tos recogerá dos con los recibos y  autorización com pe
en te para entregarlos al O rdenador del respectivo d e -  
jartam ento , á fin de q u e  este Jefe, con presencia  de lo 
jreven ido  sobre el p a rticu la r , disponga se efectúe la li- 
ju idacion  que  ha de p roducir el pago.

20. La en trega de las m aderas objeto de este contrato  
leberá e star term inada en  cada arsena l el dia 31 de D i- 
fiem bre de «861, y h ab rá  de verificarse como se expresa
1 continuación:

Antes de 1.a de Mayo.

Una sétim a parte  por lo m énos del to ta l , ó sean 5.000 
iodos, en  la p roporción  por especies y m arcas fijadas en 
as condiciones 1.a y 2.1

Antes de 1.° de Setiembre.
Tres qu in tas  partes de dicho to ta l , ó sean 21.000 co- 

los cúbicos, en la citada proporción.
Si al conclu ir dichos plazos no lía entregado el c o n -

ratista  la cantidad' c o rre sp o n d ien te , se le im pondrá
íara el «.° de Mayo una m ulta de «.000 pesos fuertes, y
jara el «.* de Setiem bre otra de 5.000, que se harán
sfectivas de las can tidades que se le adeuden por m adera 
pa re c ib id a , ó las que hayan  de satisfacérsele por la p ri-  
n e ra  que  se le adm ita.

Si al te rm in ar el año de «861 no hubiese entregado 
si total de la m adera, se en ten d erá  rescindido el c o n tra 
jo, adjudicándose el G obierno la fianza prestada, y  que1 
lando la Hacienda en el caso de a d q u irir  po r A d m in is - 
racion  ó del modo m ás conveniente al servicio la m ade
ja que dejó de p resen ta r el contratista.

DISPOSICIONES GENERALES.

21. El reconocim iento , rec ib o , m edidas y  clasifica— 
íion de la m adera se verificarán en  los arsenales con 
istricta sujeción á las tarifas é instrucc iones aprobadas 
jo r S. M. en  Real órden de 16 de Marzo de «859.

22. Reconocidas las m aderas con las form alidades 
nandadas observar en las instrucciones y reglam entos 
ngentes, y expedidos á los asentistas ó sus represen tan tes 
os resguardos de que trata  la condición «9, p resen tarán  
sstos al O rdenador del departam ento, para  los efectos que 
a m ism a expresa, en  vista de los cuales la In tervención  
leí m ismo, prévias las liquidaciones correspondientes, ex - 
)edirá las certificaciones de créd ito  que dén á conoqer el 
ralor de la m adera de cada entrega , y se d ispondrá  des- 
le luego el libram iento  de su  im porte, cuya de te rm in a-  
don tendrá  lu g ar por la O rdenación general de Pagos 
le Marina en la corte  ó por la del respectivo d e p a rta -  
nen to , con el fin de que  este pueda verificarse según al 
isentista le acomode establecer, b ien sea por la Tesore- 
ía central, ó en  las de Hacienda pública de la provincia 
londe tuvo lugar la entrega de la m adera.

23. Este contrato  no podrá sujetarse á subarriendo  ó 
rasm ision de las obligaciones po r parte  del con tra tista  á 
ávor de o tro  indiv iduo ó sociedad cualquiera, sin que 
ireceda el reconocim iento y aprobación del G obierno de
I. M., el cual será á rb itro  de negarlo ó concederlo.

24. Firm ada la correspondiente e sc ritu ra , será d e s -  
¡chada toda reclam ación ó instancia que tienda á e n to r -  
>ecer en lo m ás m ínim o la realización de este contrato, 
■especto á que án tes de la subasta es cuando deben h a -  
lerse todas cuantas aclaraciones se crean conducentes 
>ara d ilucidar ó explicar todas las dudas que  se les ofrez- 
:an ; en el bien entendido que el contratista  pagará de la 
santidad depositada en fianza los daños y perjuicios que 
m eda ocasionar cualqu iera  detención que  no sea de 
as exceptuadas generalm ente por las leyes en  razón a 
io hallarse  den tro  de la previsión hum ana.

25. Si falleciese el asentista an tes de concluir su  
compromiso, ha de c o rre r y entenderse la con tin u ació n  
le este con tra to  por cuenta de sus herederos ó albaceas 
e s lam en ta rio s , siem pre que á estos y á la Hacienda de 
común acuerdo no les convenga que se rescinda.

26. El asen tista  y sus dependientes gozarán el fuero 
le Marina en los asuntos pu ram ente  referen tes á este 
contrato.

l i c i t a c i ó n .
. 27. La con tra ta  será  adjudicada por la licitación pú
dica y solem ne que ha de verificarse sim ultáneam ente  
m M adrid , C ádiz , Ferrol v Cartagena, en el prim er p u n -  
0 ante la Ju n ta  consultiva de la A rm ada, y en los tres 
•ostantes an te  las económicas de los respectivos d ep arta 

m entos, en  el dia y hora que  oportunam ente  se disponga 
por m edio de los avisos correspondientes.

28. La licitación se verificará por medio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan han  de con
traerse precisam ente á la form a y concepto de la nota 
que se acom paña en el núm . « , pues las que aparezcan 
sin los requisitos que esta m arca se rán  desechadas des
de luego; debiendo por lo tanto el licitador que desee p re 
sen tar proposiciones para el sum in istro  de u n o  ó de los 
dos arsenales hacerlo en pliego separado para cada uno 
de ellos. Asimismo se desecharán  las proposiciones en 
que se fije á la m adera m ayor valor que el que se señ a
la como tipo adm isible en  la ad jun ta  nota num . 2, y  las 
rebajas que hayan  de tener lugar d e b e rá n > u je ta rsé p re c i-  
sam ente á decenas ju stas  de décimos.

29. Reunidas las corporaciones de que  tra ta  la con
dición 27, ios in teresados que h ay an  de p resen tar los 
pliegos de proposición expondrán  á los Presidentes d u 
ran te  el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora 
que  sea señalada en  los anuncios para em pezar el acto, 
todas las dudas que se les o frezcan , pidiendo las ex p li
caciones qu e  crean c o n v en ien te s ; en la inteligencia de 
que trascu rrid o  aquel tiem po se dará principio á la en
trega de los pliegos sin  adm itir observaciones ni da r ex
plicaciones que in te rru m p an  el acto. A este darán  p rin 
cipio los licitadores entregando  á los Presidentes los 
pliegos cerrados y docum entos justificativos del depósito 
consignado de que  tra ta  la condición 34 , cuya op era 
ción se h a rá  en el espacio de otros 30 m inutos, contados 
desde que espire el m arcado an terio rm ente  para las ex
plicaciones. Dichos pliegos se n u m era rán  por el órden 
que se reciban , y después de entregados no podrán r e 
tira rse  bajo p retex to  alguno.

30. Espirados los 30 m inutos señalados para la r e 
cepción de p lieg o s , se procederá á la ap ertu ra  d é lo s  
m ism os por el ó rden  rigoroso po r que fueron en treg a
d os, leyéndose e n a l ta  vo z , y  se adjudicará el rem ate 
provisionalm ente hasta la superio r resolución al mejor 
postor que hubiese cum plido las condiciones prefijadas* 
entendiéndose por m ejor postor aquel que proponga pre-

.c io s  m ás bajos en  la totalidad de los tipos fijados, com 
parando los que resu lten  para las d iferentes proposicio
nes de sum ar los productos del núm ero  de codos que 
con arreglo á la condición 1.a debe en tregarse  de cada 
especie po r el precio que se la señale. Del resultado de lo 
que se actúe se extenderá acta legalizada, que será  re 
mitida por los Presidentes de las Ju n tas  de los d ep arta 
m entos ai de la Consultiva de la Arm ada , á fin de que 
esta Autoridad, con la suya , lo pase á la resolución del 
Gobierno de S. M.; y  si re su lta re  aprobada, se adjudicará 
definitivam ente el rem ate.

31. Si del rem ate resultasen dos ó ííiás proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación en tre  
los interesados cuyas proposiciones sean idénticas: esta 
licitación estara  ab ie ita  por el term ino  de 15 m in u 
tos sin  n inguna  próroga, pasados los cuales d ispondrá  el 
Presidente qu e  term ine el acto después de haberlo av i
sado anticipadamente por|tres veces. Si resultase la m is
m a igualdad de ios rem ates dobles en tre  las proposicio
nes presentadas en la corte  y  los 'departam entos, la n u e 
va licitación se llevará  á efecto únicam ente en M adrid, en 
la misma forma que se deja establecida, el dia en  que se 
an uncie  con la precisa anticipación, y el licitador ó lic i
tadores de los departam entos se p resen tarán  personalm en
te ó por medio de apoderados en  el expresado punto; en
tendiéndose que ren u n c ian  á su derecho si así no lo ve
rifican. Las bajas á que dé lugar la licitación ab ierta  se 
g u irán  el órden establecido en la condición 28.

32. Term inado el acto de la licitación, se devolverán á 
los in teresados los justificantes de la garantía  qu e  les au 
torizó para lom ar p a rte  en aq u ella , á excepción del que 
pertenezca a la persona o personas á cuyo favor resu l
te la su b asta , po rq u e  estos deberán  re ten erse  hasta el 
otorgam iento de la escritu ra  cuando tenga la Real ap roba
ción; pero la cantidad del depósito quedará  á favor de la 
Hacienda si el rem atan te  ó rem atan tes no se presentasen 
á cum plir su comprom iso en el térm ino de «0 dias, co n 
tados desde el siguiente a) en que tenga lugar la n o tif i
cación de haberse aprobado el rem ate.

33. Adjudicado definitivam ente el re m a te , ha de m a
nifestar el in teresado si tiene uno ó m ás socios, porque 
en este caso serán  extensivas á ellos sus obligaciones 
co n tra id as, cuyas faltas se correg irán  por la vía de ap re 
mio y procedim iento adm inistrativo  según el art. I í de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 
«850, con en tera  sujeción á lo d ispuesto en la misma 
para la renuncia  de todos los fueros v  privilegios p a rti
culares.

GARANTÍAS.

34. El derecho para p resen tarse  licitador, siem pre que 
tenga aptitud le g a l, se adquiere  consignando en la Caja 
general de Depósitos ó sus dependencias, y á falta de 
estas en las Depositarías de Hacienda pública del p a r ti
do de la capital de los referidos departam entos, por cada 
uno de los arsenales la cantidad de «60.000 rs. vn. en 
m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado ó cualqu iera  otros efectos públicos adm isibles por la 
ley, á los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

35. Para aseg u ra r el con tra tista  el cum plim iento de 
su comprom iso consignará en la Caja general de Depósi
tos, por cada uno de los arsenales á que se refiera su con
trata, la cantidad de 25.000 pesos fuertes en metálico ó en 
valores adm itidos por el G obierno para esta clase de ga
ran tía s , al tipo que  las leyes determ inen.

M adrid «4 de Mayo de «860:—T rinidad García de Oue- 
sada.—Es copia.=H ay uña rúbrica.=*Es co p ia .= H ay  o tra  
rú b rica .= H alcon .

NOTA NUM. «.

Modelo de proposición que han de presentar los licitadores 
para su r tir  de la madera que comprende el pliego de 
condiciones al arsenal á que en ella se refieren.

D. N. N  , vecino d e  , por propia y exclusiva
representación  (ó.á nom bre  de D. N  , vecino d e  ,
ó com pañía tal, para lo que  se halla  com petentem epte 
autorizado), hace presente como que im puesto del a n u n 
cio y  pliego de condiciones form ado con fecha d e  .
inserto  en la Gaceta d e  , d ia  , n ú m  , para
en treg ar en cada uno de los arsenales de Marina de F e r
rol y Cartagena la m adera de rob le  de superior calidad 
de las especies y  procedencias que se de te rm inan  en el 
citado contra to , se com prom ete á c u m p lir este servicio, 
con estricta  sujeción al referido pliego de condiciones 
para el a rsenal d e  , verificando la entrega á los p re 
cios s ig u ien te s :

1.a especie á . . . .  rs. vn. codo cúbico de Búrgos.
2.a id. á id. id.
3.a id. á id. id.
4.a id. á id. id.
5 a id. á id. id.
6.a id. á id. id.
7.a id. á id. id.

Madrid «4 de Mayo ide « 8 6 0 .=  T rin idad  García de 
Q u esada.= E s co p ia ,= H ay  u n a  rú b r ic a .= E s  cop ia .= IIay  
o tra  rú b rica .

NOTA NUM. 2.

N o ta  de los va lo res que se f ija n  corno a d m is ib les  á  
ca d a  codo cúbico  de roble de la s  d ife re n te s  espe
cies que á continuación se e x p r e s a n , p u e s to  en  
c a d a  uno de los arsen a les  de  M a r in a  de F erro l y  
C a rta g en a  del modo que se d e term in a  en la  c o n tra 
ta  firm a d a  a l e fecto .

1.a especie á 165 rs. vn. codo cúbico  de Búrgos.
2.a id. á 161 id. id.
3.a id. á 157 id. id.
4.a id. á 153 id. id.
5.a id. á «40 id. id.
6.a id. á «27 id. id.
7 .a id. á «14 id. id.

Madrid «4 de Mayo de «860 .=T rin idad  García de Que- 
sad a .= E s cop ia .= H av  una rú b r ic a .= E s  cop ia .= H av  otra

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Fomento.— Negociado « .°— Obras públicas.

E 11 v irtud  de lo resuelto por la D irección general de 
Obras públicas en «.° del a c lu a í , aceptando una proposi
ción presentada en este Gobierno de provincia porD . Gas
par Valier y Herm án y D. Blas Pegudo com prom etiéndo
se á co n s tru ir  el trozo tercero de la carretera de seg u n 
do órden de Madrid á los lím ites de la provincia de Avi
la por el tipo últim am ente fijado para la subasta que tu 
vo lugar en «2 de Julio de este año sin  resultado alguno 
por falta de licitadores, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de «858, he acor
dado que se celebre una nueva subasta  el dia 19 del ac
tual, á las dos de la tard e , en el salón de sesiones de la 
D iputación y Consejo provincial en donde se rec ib irán  las 
proposiciones, las cuales deberán ir ajustadas al modelo 
que se inserta  á con tinuación , sin que se adm itan las 
que no m ejoren en un  5 por «00 la presentada por Don 
Gaspar Valier y Hermán y D. Blas Pegudo.

Para conocim iento de los que qu ieran  tom ar parle  en 
la subasta e starán  de manifiesto en este G obierno de p ro 
v in cia , Sección y Negociado indicados, las condiciones 
económicas y faculta tivas, planos y presupuestos todos 
los dias no feriados desde las diez de la m añana hasta 
las tres de la tarde.

Madrid 6 de Setiem bre de 1860.=E1 M arqués de la 
Vega de Aruiijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., que vive calle d e  , n ú m . . . . . ,  c u a r

t o . . . .  ., en terado del anuncio  publicado en los periód i
cos oficiales del d ia d e  de este año y  de los planos,
presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas ap robadas, m e obligo á constru ir el trozo terce-' 
ro de la carre te ra  da segundo órden de Madrid á los lí
mites de la provincia de Avila por la cantidad de (tantos 
re a le s , tantos céntimos).

No habiendo tenido efecto la segunda subasta  cele
brada el dia 20 de Agosto próxim o pasado en esta corte  
y en la villa de V icálbaro para co n tra ta r la reparación  
de la carre tera  de tercer órden de M adrid á V icálbaro, 
en la pa rte  com prendida entre  dicha villa y Arroyo Abro- 
ñigal, he acordado que tenga lugar una nuéva subasta 
doble, aum entando un «5 por «00 el tipo del actual p re 
supuesto, con arreglo á lo p rescrito  en la Real ó rden  de 
«2 de Mayo últim o, el din «9 de este  m es, á las doce del 
m ism o , bajo mi presidencia en esta corle y la del A l
calde de Vicálbaro en la referida villa , en donde se reci
b irán  las,proposiciones, que deberán  a justa rse  al modelo 
que se inserta  á continuación, hasta la una, en cuya hora 
se procederá á a b r ir  las proposiciones.

Para conocim iento de los que q u ieran  tom ar parle  en 
la subasta estarán  de manifiesto en este Gobierno de p ro 
v incia , Sección y Negociado ind icados, las condiciones 
facultativas y económ icas y demás docum entos todos los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta Jas 
dos de la ta rd e , y en la Secretaría del A yuntam iento  de 
Vicálbaro en  las horas que  la m ism a tenga de oficina.

Madrid 7 de Setiem bre de «860.=E l M arqués de la 
Vega de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., que vive calle de. . .t , n ú m . . . , . ,

c u a r to  , enterado del anuncio  publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia  d e ........................ de este año,
y del presupuesto , pliegos de condiciones facultativas y 
económ icas ap robadas, me obligo á ejecutar las obras de 
reparación  de la pai te de la carre tera  de tercer órden de 
M adrid á V icálbaro , com prendida en tre  este  pueblo y el 
A rroyo Abroñigal, por el precio de (tantos reales tantos 
céntimos.)

(Fecha y firma del proponenle.)

Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instru ido en este Gobierno de pro 
vincia á instancia de D. José Luis de A n lu ñ a n o , Presi
dente de la sociedad Tesoro de Monte Cristo, con el ob
jeto  de que esta sociedad sea declarada especial m inera, 
prévias las form alidades que  la ley  exige, he  dictado 
la p rovidencia  siguiente:

«En uso de las facultades au e  me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio  de «859, y oído el d ic
tam en del Consejo p ro v in c ia l, apruebo la constinm ió iT - 
en especial m inera  de la sociedad Tesoro de Monte Cristo, 
formada para beneficiar las m inas Purísima Encarna
c ió n ; Resolución, a lias A c tiv a , álias M alagueña , á lias 
Santísim a C ru z ,S o te ro t Observación al Amiyo de los N i
ños álias Pura Concepción, San  Miguel y San Antoni si
ta sen  térm ino de Cuevas, dé la provincia de Almería, me
diante escritu ra  que  otorgaron en esta corte á «3 de Ma
yo del año actual, y  su adicional de 25 de Agosto sigu ien
te, an te  los Escribanos D. Segundo de A bendívar y D. E u
logio B arbero Q u in te ro , los Sres. D. José Luis de A ntu- 
ñan o ,' D. Ildefonso de Salaya, D. Luis de A ngulo , Don 
Guillermo G il , D. Luis González , D. Francisco Regal y  
I). Valentiu M artínez lu d o , individuos de la Jun ta  d irec 
tiva de la referida sociedad , autorizados al efecto por la 
general de accionistas, y D. Vicente Joaquín  Pascual, en 
representación  de varios socios poseedores de acciones de 
m érito , y residentes en Jerez de la F ro n te ra , provincia 
de Cádiz.

Madrid 7 de Setiembre de «860 .=E l G obernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que  he d ispuesto  se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte  en cum plim iento de lo que previene 
ei art. 8.° de la lev de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
do «859.

Madrid 7 de ^Setiembre de 1860.-=E1 M arqués de la 
Vega de Armijo.

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.

¡'lazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario  
y por oposición.

Conforme á la Real órden de «0 de Agosto de «858, 
lian de proveerse por concurso extraordinario  en los 
M aestros y M aestras que lleven tres años desempeñando 
o tras escuelas de igual clase, y  cuyo sueldo sea inferior 
solo en «.«90 rs .; y á falta de estos, por oposición , las 
an u n ciad as en m is edictos de 2 de Julio y Agosto (Gace
tas del 5 y 4 de dichos m eses), ménos las de niños de 
A lberca y Buenache de Alnrcon ( provincia de Cuenca), 
Domingo Perez, Mocejon y Navalcan (de la de Toledo); y 
1 <s de n iñ as de Infantes, Valenzuela y V illarubia de los 
Ojos (de la de Ciudad-Real); Buenaclie de Alarcon , Osa 
de la Vega, Pinarejo , Duebla de A lm enara, Saheliccs y 
Vara del Rey (de la de Cuenca); Chiloeches (de la de 
Guadalajara); el Prado (de la de M adrid), y T o rn eo  (de 
la de Toledo), provistas en el mes de Agosto últim o. x

Tam bién han de proveerse las que en su trascu rso  
han  vacado en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.
Las de M inglanilla y  Santa María del Campo, dotadas 

con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

Provincia de Guadalajara.
La de M ondéjar, con el de 4.000 rs.

Provincia de Segovia.
La de Sanliusle de San Juan B autista, con el de 3.300 

reales.
ESCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Guadalajara.
Las de M aranchon y M ondéjar, doladas con el sueldo 

anual de 2.200 rs. cada una.
Provincia de Segovia.

La de N avalm anzano , -con el de 2.200 rs.

Provincia de Madrid.
La de San M artin de V aldeiglesias, de nueva c reac ió n , 

con el de 2.933 rs.
Las oposiciones á las escuelas vacantes en la p ro v in 

cia de Ciudad-Real se celebrarán  en  Jun io  y  D iciem bre; 
las de C uenca , G uadalajara y Toledo en Enero y  Julio; 
las de Madrid en Mayo y N oviem bre, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta 
rán  casa g ratu ita , y percib irán  las re tribuciones de los 
n iños y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes escritas de su 
puño , con docum entos (de que han 3e acom pañar copia 
l ite ra l) al Sr. G obernador, Presidente  de la Jun ta  de  Ins
trucción pública de la respectiva p rov incia, la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para  la provisión |de las Escuelas de oposición 
concluidos los e je rcic ios , y para las de concurso  e x tra 
ord inario  luego que  haya asp iran te  en  v irtu d  de este 
anuncio , que se in serta rá  en  el Boletin oficial de la m ism a.

Madrid 6 de Setiem bre de «860.=E l Rector, M arqués 
de San Gregorio. ________________

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l .

El «0 del co rrien te  mes saldrá del puerto  de Cádiz 
para Fernando Póo la goleta de hélice Ceres. La co rre s
pondencia que se dirija para aquellas islas por esta¡expe- 
dicion deberá depositarse en los buzones hasta el d ia 7.

Madrid 5 de Setiem bre de «860.=P . el A dm in istra 
dor, J. B r e a . ______________

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M á la g a .

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  
de la villa de B e n a rra b á , dotada con 20 rs. d iario s pa
gados por el A yuntam ien to ; advirtiendo que la población 
es de unos 500 vecinos, y lim ítrofes á ella hay o tros qu e  
carecen de dicho profesor.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
á dicha corporación en el térm ino  de 30 dias, contados 
desde el de la publicación de este anuncio .

Málaga 4 de Setiem bre de «860.'-=Antonio G uerola.
4533

Se halla vacante por renuncia  del que la obtenía la 
plaza de Médico-cirujano titu la r del pueblo de G a rra tra -  
ca, en esta p ro v in c ia , dotada con 3.300 rs. anuales, y  el 
igualado del vecindario-que produce igual sum a , p a g a 
deros ám bos por trim estres vencidos.

Los a sp ir a n te s  d ir ig ir á n  su s  s o lic itu d e s  d o cu m en ta 
das a l A v u n la m ie n lo  de d ich o  p u eb lo  en el té rm in o  
de 30 d ias, con tad os d esd e  e l d e  la publicación  de este 
a n u n c io .

Málaga 1 de Setiem bre de «860.=A ntonio  Guerola.
4534



Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

R obladlo de Gata, dotada con 2.0 QO rs. procedentes de 
los iQgresós dél presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de la 
cápácidád necesaria y tener ^5 años cumplidos, al tenor 
de lo q.ue disponen las Reales órdenes de 24 de Julio 
1851 y 18 de Febrero de 1856 presentarán sus respecti
vas solicitudes debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 días, 
contados desde la fecha de este anuncio; en la inteligen
cia deque la provisión de la citada plaza se efectuará con 
plena sujeción al art. 79 de la ley municipal y Real de
creto dé 19 de Octubre de 1853 ó Real órden del 21 del 
misino mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Cáceres 3 de Setiembre de 1860.=E1 Gobernador, 
Francisco Behnonte. 4532—3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun

tamiento del pueblo de San Jaime deis Domenys, dotada 
con el sueldo de 3.000 rs. v n . , se anuncia al público 
para que los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde de dicha población dentro del té r
mino de un m es, que empezará á contarse desde el dia 
en que se publique el presente anuncio en este periódico 
oficial.

Tarragona 5 de Setiembre de 18'60.=Pedro de Navas- 
cués. ___ ___________  4531—3

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento del Cerro, partido ju 

dicial de Yalverde del Cam ino, dotada anualmente con 
el sueldo de 6.500 rs., se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba ; y cumpliendo con lo prevenido 
por Rejal decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace pú
blico por tres,veces en periódico oficial para que en el 
término de un m es, contado desde la prim era inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio 
sus solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten los .méritos, y servicios con que cuenten para 
el desempeño de dicha plaza.

Huelva 4 de Setiembre de 1860. =  El Gobernador in 
terino, Luis Cerezo. 4530—3

Gobierno de la provincia de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villardévós, en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 2.200 rs. pagados de fondos municipales.

Lds aspirantes que mayores de 25 años reúnan la 
necesaria ap titud , dirigirán sus solicitudes documenta
das en forma al Presidente de la expresada Municipalidad 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la in ser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in
teligencia de qüó serán preferidos los que reúnan las 
cualidades prevenidas en el Real decretó de 19 de Octu
bre déí863;

Orense 4 de Setiembre de 1S60.= E. G. I . , Francisco 
A. Blaffco, 4529—3

Alcaldía constitucional de Los Barrios.
D.rLÓr§nzo Fernandez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose presentado aspirante 

á la plaza de Cirujano titular de esta villa, vacante por 
renuncia de D. Francisco Fei ral que la servia , se publi
ca de nuevo por término de 30 dias, contados desde el 
en que aparezca en la Gaceta este anuncio, bajo las con
diciones del pliego unido al expediente y con la asignación 
de 4.38Q rs: anuales pagados de los fondos públicos, y 
adernás las igualas que convenga con los vecinos^

Lo que £e publica de nuevo para que los que gusten 
, dirijan sus solicitudes dentro del término prefijado.

Los Barrios 27, de Agosto de 1 8 6 0 .= Lorenzo Fernán- 
dez.=Pedró Saenz Gastón. 4535

Alcaldía constitucional d e  Irun.
Hallándose vacante la plaza de maestro de capilla y 

organista de la parroquia de esta villa de Iru n , se p ro
veerá á oposición bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, habiéndose 
fijado para los ejercicios que se han de hacer en la mis
ma parroquia el dia 3 de Octubre próximo y siguientes;

Su dotación se compone de un sueldo fijo de 5.500 
reales anuales satisfechos de sus fondos, con más los 
emolumentos ú  obvenciones acostumbrados.

Los profesores que aspiren á obtenerla podrán dirigir 
sus solicitudes al Alcalde Presidente, acompañando una 
certificación que acredite su conducta m oral, expedida 
por los Sres. Alcalde y Cura párroco de su respectivo 
domicilio. • ‘ i

Será condición precisa que los solicitantes no deberán 
pasar de la edad de 40 años cumplidos ni bajar dé 24, 
lo cual justificarán con la fé de bautismo.

Los memoriales documentados deberán estar en po
der del Alcalde para el dia 20 de Setiembre, pues pasado 
dicho dia no serán admitidos.

Irun 14 de Agosto de 1860. =  El Alcalde Presidente, 
José Ignacio Orbegozo.=El Secretario, Juan José A ram - 
billet. ' 4520

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE SETIEMBRE 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO0 
y M ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección  

del Tiento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m. . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

708,77
708,19
707,02
705,37
705,65
705,86

13°,0 
17°,3 
22°,2 
21°,3 
13a,9 
13°,4

16°, 3 
21°,6 
27°,8 
26°,6 
17°;4 
16°,8

N. E . . . .  
S. O .. . .  
S. 0 . . . .
s ...........

Nubes.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Lluvia.
ídem.

N..........
N*. O . . .

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  

Temperatura m á
xima al sol........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

26°,2 

33°,8 

12°,8

32",7 

42°,2 

1°,60

'

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas

6,9 milímetros. 
2,7 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del diq 6 de Setiembre de 1860

H ora.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n ivel dei 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de la m .. . 763,4 22,4 E. S .E .. Algs. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS, TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro'redu
cido á 0o 
y a ln iv e l  
del mar.

Tempera- 
tara en ] 

g r a d  o s  
centígra

dos.

[Dirección
del

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

D unquerque......... 759,7. 12°,8 . S. S. O. Cubierto.
P arís .................. 758,7. 12°,0. N. O .. Lluvia.
Baypna................... 762,1. <4°,3. S. O ... Idem.
Lyon.................. 761,3. 17°,2. s ...... Despejado.
Madrid................... 762,4. 10°,7. S. O ... Cubierto.
San Fernando___ 764,2. 15°.3. N., E .. Algunas nubes
-Bruselas................. 758,9. i2 ° ;i . N........ Cubierto.
V iena................] ’ 756,2. 20°,2. Calma. Algunas nubes.
Turín . ................ * 758,8. 21°, 6. N........ Nubes.
Lisboa.................... 764,4. 18*,3. S. E... Cubierto.
R om a....................
Florencia..........

765,2. 21°,2.1!n Niebla.

San Petersburgo. 757,3. 11°,5. s ...... Nubes.
C onstantinopla.. . 759,7.: 22°,0. N. E .. Despejado.
Stockolmo............. 756,9. 11°,0. S.S. O. Algunas nubes.
Copenhague.......... 758,6. 12°,6. O___ Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rerqitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
vio siguiente;

| ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O Y .

4.974 fanegas de trigo.
910 arrobas de harina de .id.

3.400 . lihras de pan cocido.
15.805 arrobas de carbón.

121 vacas, que componen 47.380 libras de peso,
754 carneros, que Racen 17.554 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R MENOR 
EN EL D IA  D E HOY.

Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r r o b a , y de 3,4 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12-cuarlos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba , y dé 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 J4 á rs. a rroba, y de 2 á 2 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY. 

Cebada nueva , de 22 á 25 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.
Trigo vendido. . . . . .  2.717 fanegas.
Quedan por vender. .  359.

Precio máximo . 5 2 .
Idem ip ín im o ..  44.
Idem fiiédio. . . . . . . . .  48,6.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 7 de Setiembre de 1860.“ El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sestp.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 7 de Setiembre de 1860 á las tren de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-70 c.
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 40-80; á plazo, 

40-95 y 90 á fin cor. vol.
Deuda amortizable de primera c la se , no publica

do, 25.
Idem de segunda id., id . , 20-75 d.
Idem del personal, id., 14-40. «
Acciones de carreteras, emisión de 1.°de Abril de 

1850 ,.de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 96 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., sin 

cupón, no publicado, 93-75.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no p u 

blicado , 94-50 p.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 93-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 108 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93 p.
Acciones del Banco de España , id . , 200 d.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla, idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de España , id., 950.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ferro-carril de Mom* 

blanch á Reus, id., 950.
CAMBIOS.

Londres á 90 din$ fecha , 50-70.
París á 8 dias v ista, 5-25.

PROVIDENCIAS JU D IC IA L E S -

Tribunal de Cuentas del Reino = S ecretaría  gen eraU - Por el 
presente, y  en virtud de acuerdo de! limo. Sr. Ministro Jefe de 
la. Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza 
á D. Leandro del Villar, Gobernador que fue de la provincia 
de Cáceres, ó sus herederos, cuyo pai aüeio se ignora, á fin de 
que en el preciso término de 30 d ias, que empezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta , se presente 
por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría general á 
recoger y contestar un pliego de reparos procedente del examen  
de las cuentas de fondos provinciales de Junio á Octubre del 
año de 1858; en la inteligencia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 6 0 .= José  María de Osorno.
4516—2

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Por el 
presente, y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
José López V e ra , Gobernador civil que fué de la provincia de 
Ciudad-Real, ó sus herederos, á fin de que en el preciso término 
d e 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la Gacela, se presente por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar un 
pliego de reparos que ha ofrecido el exám en de la cuenta de 
fondos provinciales del año de 1857; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Setiembre de 1860 .=  José María de Osorno.
45! 5—2

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor honorario de 
Guerra, y Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido &c.

Por el presente se llama y  emplaza por' el término de 30 
dias contados desde en el que se inserte este edicto en la Gaceta  
de M adrid , á todos los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. Manuel Bachiller, Presbítero 
Canónigo que fué de la Santa Iglesia catedral de esta ciudad, por 
cualquier concepto, como igualmente á los que tengan créditos 
contra el mismo Bachiller ó su testamentaría, para que en dicho 
término sé presenten on este Juzgado por m edio de Procurador 
con poder bastante á hacer las pretensiones que conceptúen ne
cesarias en reclamación de sus intereses. Pues así lo tengo man
dado en los autos de testamentaría por providencia del dia de 
ayer; con la prevención que los que no verifiquen dichas re
clamaciones les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 31 de Agosto de 1860 .=  Feliciano Ramírez 
de A rellano.=Por mandado del Sr. Juez , Eufrasio de Bonilla.

4344

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada por el Escribano del número de la misma D. Ja
cinto Zapatero, se sacan á pública subasta para hacer pago á un 
acreedor 168 sacas de tela de cáñamo basto , que acostumbra á 
usarse para embalar lana, y  han sido tasadas en 3.024 rs. vellón; 
habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 17 del 
actual m es, y hora délas doce en la sala audiencia de dicho Juz
gado , sito en el piso bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz. 
Y se anuncia para que llegue á noticia de los que quieran inte
resarse.

Madrid 5 de Setiembre de 1860.=Jacinto Zapatero. 4541

Subdelegacion castrense de M allorca.=Nos D. Vicente T en  a- 
sa y  Rebasa, Presbítero, Rector de la Real capilla de Santa Ana 
en el Palacio Real de esta ciudad, y Subdelegado apostólico cas
trense de esta diócesis de Mallorca &c.

Por el presente primer pregón y  edicto se c ita , llama y em 
plaza á D. José Ortiz y R obles, Presbítero, Capellán que fué del 
primer batallón del regimiento de Asturias, núm. 31 , para que 
en e! término de 20 dias, á contar desde la publicación del mis
m o, comparezca en el Juzgado de esta Subdelegacion á oir los 
cargos y exponer su defensa en la causa que.se sigue en el mis
mo sobre celebración de matrimonio ileg a l; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se seguirá el procedimiento en su ausencia 
y  rebeldía, entendiéndose las actuaciones con los estrados, y oca
sionándole el perjuicio que haya lugar.

Palma 1.° de Setiembre de 1S60.=V icen le Tcrrasa y Rebasa, 

P resb ítero .=P or mandado de S. S., José Alcu, Presbítero, No
tario interino. 4495£

D. Norberto Blanco y  C ostill^  Juez'de primera instancia de  
esta ciudad y su partido.
: Por el presente edicto se llama, cita y  emplaza á los acreedo
res de los bienes concursados voluntariamente de Aurefiano Díaz, 
Vecino de esta ciudad, y con especialidad á aquellos cuyos crédi
tos fueron reconocidos en la junta que al efecto se celebró el dia 
11 de Julio último, se presenten en la audiencia de este Juzgado 
por sí ó por medio de personas autorizadas competentem ente el 
décimoquinlo dia después de anunciado este en la Gaceta del Go
bierno de S. M., y  hora de las diez de su mañana en que tendrá 
lugar la junta general para la graduación de créditos. Pues así 
está acordado por auto de 28 del actual.

Dado en Béjar á 29 de Agosto de 1860.<=Licenciado, Norber
to B lanco.=P or su mandado, Miguel'Sanchez de las Matas.

* 4542

. En virtud de providencia del; Sr* D - Juan Hernández Gasas,
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se sacan á pública subasta por el tipo de su tasa
ción las dos fincas siguientes:

Una casa en la calle de los Reyes de esta población, números 3 
moderno, 12 antiguo, manzana 500, que tiene de sitio 1.735 piés 
cuadrados, y  ha sido valuada eri 49.654 rs.

Otra casa en la propia calle de los Reyes, contigua á la ante, 
rior, números 5 moderno, 11 antiguo, manzana 500, que tiene de 
superficie 1.592 piés cuadrados, y ha sido tasada en 143.825 rs.

Para su remate está señalado el dia 26 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la territorial. 454.3

En virtud dé providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta ca
pital, refrendada por mí el infrascrito Escribano, como encarga
do del despacho de la Escribanía vacante por muerte de D. Juan 
García de Lamadrid, se saca á pública subasta una casa sita en 
esta corte y su calle M ayor, núm. 38 m oderno, que tiene 503 y 
tres cuartos piés de sitio, y  está tasada en 95.360 rs. á re
bajar carga».

Las personas que quieran hacer postura acudan al Juzgado 
de S. S., que le tiene en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz; y para el remate se ha señalado el dia 10 del cor-' 
ríente, á las once de su mañana, en el referido Juzgado.

Madrid 2 de Setiembre de 1860.=N icoíás de Ortiz. 4545

D. Atauasio Tuñon, Juez especial de Hacienda pública de la 
provincia de Salamanca.

Por el presente pido y encargo á todas las Autoridades y de
más personas procedan á la captura y remesa á este Juzgado de 
Manuel Joaquin Gómez, vecino de V ilvestre, á fin de que sufra 
la condena que le ha sido impuesta en la causa que se le ha se
guido por este Juzgado por el delito de contrabando, y para ser 
notificado de la sentencia dictada en ella.

Salamanca 4 de Setiembre de 1860.=A tanasio T uñon .=M a- 
nuel Fernandez Diez. 4336

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y emplaza por primer pregón 
y edicto á D. Tomás Sánchez de H aro , que hace poco vivia en 
la calle clel Olmo, núm „17 , cuarto segundo, á fin de que se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial , á evacuar el traslado que le ha sido conferido en causa que 
se le instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se seguirá en su ausencia y .rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar. 4537

En la Gaceta  de 3 de Mayo de este año, y en el D iario  de 4 
del mismo mes, se insertaron anuncios emplazando á las perso
nas que supieren el paradero de una carpeta núm. 778 con que 
so-presentaron á liquidar en las oficinas de Sevilla en 1824 va
rias escrituras de impoAeion de la antigua Caja de Consolidación 
importantes en junto 634.663 rs. 15 mi*, en expediente á ins
tancia de los herederos del patronato de D. José Manuel de Or- 
tuña; y debiendo entenderse este último apellido Orduña en vez 
del ya referido, se anuncia al público para que cualquier recla
mación que se inténtese deduzca dentro del término de 15 dias 
que por úüirno se señala; bajo apercibimiento,

Madrid 5 de Setiembre de 1S60.=P or mandado de S. S., Ma
nuel Ma?ia Cárdenas. 4538

Juzgado de Guerra de la Comandancia general de esta pro- 
\ incia de H uelva.=P or providencia dictada en cs'e dia en los 
autos testamentaría del Capitán de artillería retirado D. Antonio 
Castilla, ({oe falleció en la villa de Galarza, pueblo de esta pro- 
\ incia, se cita, llama y emplaza á José Fernandez Castilla para 
que en el término de 30 dias se presente ó apodere persona que 
Io represente en el juicio de testamentaría como sobrino del d i
funto ; MTcrcibido que. de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para conocimiento público ¡v expide el presente en Iíuelva  
á 30 de Agosto de 1860.=E1 Gobernador militar, Joaquin Mo
reno de las P eñ as.= E l Asesor, Federico E nju to .=  El Escribano, 
Manuel de Victoria. 4539

D. Angel Almeda, Capitán de fragata de la Armada nacional 
y Comandante militar de Marina de la provincia de Palamós.

Por el presente tercero y  último pregón y edicto, cito, llamo 
y emplazo á los dueños ó interesados en el cargamento que con
ducía el bergantin-goleta Ana M aría , su Capitán D. Francisco 
Corantí, de la matrícula de Barcelona, en su último viaje que 
hizo procedente de Marsella, y naufragó en 13 de Noviembre 
de 1858 en la playa de San Pedro Pescador, y  en particular á 
los dueños de los efectos siguientes:

Una caja, su marca E. A ., núm. 2 8 !, conteniendo 21 botellas 
éter.

Una caja, marca T., núm. 5024, conteniendo 9 botellas éter.
70

Una caja, marca E. A ., núm. 170, conteniendo 20 botellas 
éter.

Una e f ia ,  marca E. A ., núm. 299, conteniendo 21 botellas 
éter. 70

Una caja, marca T. P. B., núm. 74 , conteniendo dos cajitas 
de madera, una de hójadelata, un pote de barro, cuatro paque
tes, 10 botellas graneles, 9 m edianas, 16 pequeñas y  3 barritas 
de estaño.

Una partida de aguarras.
Una caja sin marca, núm. 65, con efectos químicos.
Una caja T. G ., núm. 988, con siete cajitas, cuatro paquetes 

y 32 botes, efectos químicos.
Y una partida de quesos, para que dentro del término de un 

mes, á contar desde esta fecha, acudan por sí ó por medio de 
legítimo apoderado ante este mi Juzgado á alegar y  reclamar lo 
que á su derecho convenga en méritos del expediente de salva
mento de efectos procedentes de dicho buque que instruyo de ofi
cio; bajo apercibimiento que de no verificarlo procederé confor
me fuere de derecho, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 30 de Agosto de 1S60.=A ngel A lm ed á .=  
Por su mandado, Antonio Alvarez, Escribano. 4476

D. Melchor Bermejo, Juez de Hacienda pública de esta pro
vincia de Guadalajara.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias‘ 
á contar desde la inserción de este anuncio en la Gacela y Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Segovia , al jóven que 
natural de uno de los pueblos de dicha provincia, y  que según  
manifestó era quinto con el número 1.°, de^buena estatura , ves
tido con calzón de cordoncillo y una chaqueta encarnada, calzado 
de abarcas, que porteando sal desde Jas fábricas de Imon ó la 
Olmeda con otros compañeros tuvo que detenerse en la posada 
de Somolinos por habérsele^puesto mala una de las caballerías 
con que conducía la sal para uno de los alfolíes de dicha provin
cia de Segovia, y  para poder continuar su viaje vendió^  María 
Lucas, mujer del estanquero de Somolinos, 96 libras de dicho 
género, para que se presente en este Juzgado, según lo tengo 
acordado en causa pendiente contra dicha María y  su marido 
Isidoro Braso por aprehensión de sal hecha por los dependien
tes del resguardo especial de sales sin documento que acredite 
su legítima procedencia; bajo apercibimiento que de no presen
tarse si fuere habido le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la Gacela  del Gobierno se expide el 
presente.

Dado en Guadalajara á 3 de Setiem bre de 1860.=M elchor  
B erm ejo.=Por m andadojle S. S ., Patricio Fernandez Herrero.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Asegúrase, dice la Gaceta de Correos, que antes 
de salir el Emperador Napoleón para Saboya' se expi

dió de París á Berna un despacho manifestando que 
¡Francia se hallaba dispuesta á entablar conferencias 
con el fin de asegurar la neutralidad é independen
cia de Suiza con arreglo al espíritu de los tratados 
de Viena , suponiendo que aquellas pudieran ser 
amenazadas con nuevas adquisiciones por parte dé 
Francia, si bien desea al propio tiempo, para faci
litar el acuerdo, que el Consejo federal formule desde 
luego las condiciones de un arreglo posible y las 
comunique al Gobierno Imperial.

El Emperador de Rusia salió el 23 de Agosto de 
San Petersburgo con el objeto de hacer un largo viaje, 
y no regresará á Tsarskoe-Selo basta el 2 del pre
sente mes. Acompañábanle los Grandes Duques Cons
tantino y Miguel, los Ministros de la Guerra y de la 
Casa Imperial, el Jefe del departamento de las vias 
de comunicación, los Representantes militares de las 
Potencias extranjeras y varios Generales. Visitará 
S. M. Imperial á Twer, Moscow y Tula; iiLspeccioT 
nará las tropas; recorrerá las fábricas, y se entera rá 
del progreso de las vias de comunicación.

Parece, añade la Correspondencia Havqs, que está 
próxima á realizarse alguna operación de crédito, 
puesto que en San Petersburgo se espera á varios 
capitalistas ingleses, y con especialidad á M. Glads- 
tone, uno de los jefes de la casa Thomson, Bauer y 
compañía, que se había encargado del último em
préstito.

El Lloyd de Pesth asegura como positiva la noticia 
de que el Emperador de Austria saldrá de Víena há- 
cia el 15 de este mes con el objeto de celebraren 
Alemania una entrevista con la Reina de Inglaterra, 
ignorándose todavía el lugar en que haya de verifi
carse dicha entrevista.

El Corresponsal de Hamburgo anuncia, con re
ferencia á noticias de Berlín fecha 30 de Agpsto, que 
el Príncipe Regente irá en este mes á Varsovia, 
donde permanecerá dos dias. Atribuyese carácter 
político á la entrevista que en dicho punto celebrará 
con el Emperador Alejandro, aun cuando el objeto 
principaCdel viaje sea el de corresponder á la visita... 
hecha el año pasado por el Czar al Príncipe Regente, 

La Gaceta dé Viéná j  éii su número del , 3 f ! de 
Agosto, publica el estado de ingresos y gastos del 
ejercicio de 1859, comparados con los del de 1858.

Hé aquí el resürrien: ,
Ingresos.—1 859, 283.088.383 florines austriacos; 

1858, 289.429.01 Q florines, de los cuales hay que 
deducir, por lo que hace á Lombardía, 12.756.404 
florines (1859), y 27.344.735 florines (4858); restan 
279.331.979 florines (1859), y 262.084.275 florines 
(1858).

Gastos.—1859, 533.718.327 florines austriacos- 
1858, 335.199.015 florines, descontando para Lom
bardía, 1859, 6.747.911 florines; 1858, 12.820.471 
florines; restan: 1859, 526.970.33! florines; 1858, 
332.378.544 florines.

Déficit en 1859; 256.638.437 florines ; en 1858, 
60.294.269 florines, cuyo déficit se ha cubierto con 
empréstitos y otras operaciones de crédito que han 
producido en conjunto un ingreso extraordinario de 
325.876.222 florines en 1859, y de 122.678.175 flo
rines en 1858, y un gasto extraordinario de 67.520.554 
florines en 1859, y de 27.354.525 florines en 1858.

j BOLSAS EX TR ANJERA S.

! . Amberes 3 de Setiembre. — In te rio r, 47 1 /1 — Diferi
da, 39 1/8.

Amsterdam l.° de Setiembre.— Diferida, 39 5/8.'
Bruselas l.° de Setiembre.— Interior , 39 1/8 papel.
Francfort 1.° de Setiembre.— In te rio r , 47 1 /4 .—Dife

rida , 39 1/4. •'

I N T E R I O R

MADRID.—En la tardedel jueves SS. MM. ge dignaron 
recibir en audiencia particular al Cuerpo diplomático con 
sus señoras y respectivo personal, el que presidido p'or 
su digno decano el Nuncio apostólico , y acompañado del 
Excmo. Sr. Introductor de Embajadores, presentó á tan 
augustas personas el homenaje de sus respetos, manifes
tando desearles un feliz viaje y pronto regreso; senti
mientos que SS. MM. acogieron con marcadas pruebas de 
gratitud y suma benevolencia.
 Dice un'periódico:—«S. M. la R e in a  ha tenido el fe
liz pensamiento de mandar se pinte un gran cuadro re 
presentando él acto solemne dé la presentación oficial de 
la Embajada m arroquí. Este Cuadro debe perpetuar la 
memoria de un suceso que formará época en el reinado de 
Doña I sa bel  II. Según tenemos entendido, el pintor será 
Don Luis Madrazó.
—  Parece que han marchado va por el ferro-carril de 
Alicante los Guardias Alabarderos y los dependientes de 
la Real Casa destinados para el servicio de SS. MM. du
rante su permanencia en Barcelona.
 Ayer á las siete de la mañana salieron def esta cor
te, con dirección a les baños de Sacedpn, SS. A A. los 
Infantes Duques de Montpensier y toda su familia.

Los Sres. Duques de Montpensier llegaron á Guadala
jara á las once menos diez m inutos, debiendo con tinuar 
media hora después su viaje al Real Sjtjo de la Isabela. 
Las Autoridades á su tránsito lian hecho á SS. ÁA. los 
honores debidos á tan ausustos viajeros.
   Los Enviados marroquíes se muestran muy solíci
tos en presentar sus respetos á todas las personas de 
valía en la corte. Ayer por la mañana temprano estuvie
ron á visitar ó S. A. el Infante D. Sebastian en el Casino, 
calle de Embajadores. La vista de aquellas bellas alame
das les agradó sobrem anera, habiendo permanecido la r
go rato contemplando el jardín desde los balcones.
  Debiendo celebrarse el domingo solemne fiesta á
Nuestra Señora de Covadonga, habrá hoy por la noche 
en la parroquia de San Luis gran Salve con orquesta. El 
mismo obsequio se hará á la Virgen en la iglesia de las 
Escuelas pías de San Antonio Abad.
 En la iglesia de Monserrat, plazuela de Antón Mar
tin, oficiará hoy de Pontifical en la misa, y predicará por 
la tarde el Excmo. Sr. Arzobispo de Trajanópolis D. An
tonio María Claret.
 Con el epígrafe de Los caminos de hierro españoles,
ha visto la luz un interesante Anuario de la Revista pe
ninsular-ultramarina, primero de los que publicará en lo 
sucesivo.

Los nombres de los Sres. Sagasta , M arcoartúy demás 
colaboradores de la Revista de caminos de hierro que lian 
redactado el A nuario, ;on su mejor elogio. Añadiremos 
que los numerosos datos que el Anuario dedica á los e s
tadistas, economistas , Ingenieros, empresarios y accio
nistas son oficiales.

Al final del anuario se publica el cuadro del se r
vicio de todos los caminos de hierro , por la utilidad que 
tiene para el comercio y los viajeros.

ALICANTE 6 de Setiembre.—El Ayuntamiento de El
che se dispone á enviar á esta una elevadísima palme
ra en vejetacion y con fru to , la cual lia estado ligada, 
según costum bre, con objeto de que se blanqueasen sus 
hojas.

Este árbol deberá plantarse en el jard ín  artificial que 
se construye en el muelle, á fin de hacer á presencia de 
S. M. la operación de trepar por su elevado tronco en la 
forma acostumbrada en el país, cortando el nudo que 
mantiene cerradas sus h o jas , y dejando caer estas; para 
formar esa elegante copa blanca como la nieve que cae 
en forma de plumero, descubriendo los magníficos raci
mos de dátiles que se columpian en la a ltu ra , y que son 
recogidos por el ligero aldeano recolector' del sabroso 
fruto. (El Comercio.) *

VALENCIA 6 de Setiembre.— Hemos tenido el gusto 
de recorrer con el Ingeniero de las obras D. Augusto Dé- 
bergue la via construida por la Sociedad de Crédito 
Valenciano desde el muelle á las canteras del Puig. Una de 
las tres locomotoras montadas en los talleres de la em
presa hizo en brevísimo tiempo el trayecto mencionado, 
y pudimos observar la excelente construcción de la via,' 
sobre la cual se deslizaba 1a máquina con el movimiento 
más suave, á pesar de no haberse colocado todavía el 

; balastaje.

Al llegar al Puig vimos aglomerada al pié de las can 
teras una iumensa cantidad de piedra, que espera 1 
trenes conductores para venir á foniéntariás importan 
tes obras del puerto. Es piedra de excelente csiW d \  
se ven ya cortados enormes bloques del peso de iso  
200 quintales. A poca distancia de las canteras vimos M 
gunas obras de fábrica destinadas á cantina, cuadras 
oficinas , las cuales se hallan próximas á su term inado^ 
y Jodo allí anunciaba la incansable actividad de la em 
presa constructora, y  la inteligencia con que secunda s ik  
deseos el Ingeniero Sr. Debergue. s

Al paso de la locomotora por la via que atraviesa un 
paisaje delicioso, la gente de los puebjos y alquerías ¡n 
mediatas acudía al escuchar el rugido del vapor, y salm" 
daban con aclamaciones y agitando los pañuelos á aquo 
lia mensajera incansable de cívilizacioh, que viene •* 
traer á los valencianos la más importante y la más de* 
seada de las mejoras.

A la vuelta pudimos examinar el puente de Carraixet 
terminado hace tiem po, y única obra de esta especie que 
hay en toda la línea , la cual se halla cruzada por eran 
número de alcantarillas.

Dentro de breves dias, quizá en esta misma semana 
podremos anunciar la llegada al muelle del primer tren 
conductor de p iedra, que será para los valencianos un 
suceso altamente satisfactorio. Entre tanto podernos decir 
á nuestros lectores que la Sociedad de Crédito Valencia 
no y la del ferro-carril celebran frecüerites conferen
cias para ponerse de acuerdo en el asunto relativo al 
ferro-carril sobre el m uelle, y que es de presumir de h 
buena armonía que reina entre las dos empresas valen 1 
cianas que conveugan finalmente en poseer cada una sii 
via independiente. (Diario Mercantil.)

BO LETIN  RELIGIOSO.

Santos del día.-—La Natividad de Nuestra Señora v 
San A drián, m ártir. y

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María, doa- 
de concluye la'octava de su titular*, pronunciando sJi 
elogio en la misa el P. Pedro Salgado, y cantándóse por 
la tarde completas y Salve ántes de la procesión dé re
serva : asistirá á la función de la mañana e!:Excelentísi
mo Ayuntamiento, y oficiará en todo una nunaerbsá or
questa. * ~

La congregación de Nuestra Señora de la Misericor
dia, establecida en la parroquia de San Sebastian, cele
bra solemne función á su excelsa Patrónk: á las diéz y 
media será la misa cantada que oficiará de Pontifical 
el Excmo. Sr. Patriarca, y en que preáiéará las glorias 
de la Señora D, Márcos Aniano González, Juez dé la 
Real Capilla , y por la tardé se tendrá erejercicio |a 
Virgen, que dirigirá D. Pedro Regalado^  ̂Rui^ dé^uéS |fel 
cual se hará procesión con el Santísimo Sacramérito, que 
permanecerá" expuesto todo el dia.

Se festeja á María Santísima con el título de la Zar
za, y principia su novena en San Pascual, predicando á . 
la misa mayor D. José Padilla, y*por ’ la tardé D. Miguel 
Fernandez.

Tambiem empieza la novena á la Señora en el miste
rio de sus Dolores en el Colegio de Niñas dé Loréfó; y 
será orador por la noche D. Gregorio Montes.

Continúa la de la Virgen de Covaddñgá en San huís, 
siendo orador pór la mañana D. Pascual Marín y Canda
do , y en los ejercicios de la tarde D. Juan Barbéró. '

_ Prosigue la novena de Jesús Nazareno en su iglesia, 
y predicará por la tarde D. Bonifacio Herrero.

Continúa la de María de Guadalupe en San Millan,y 
será orador D. Ciríaco Cruz.

V i s i t a  d e  la  C o r t e  d e  M a r í a . —Nuestra Señora de 
la Concepción en San Pedro (privilegiada ), la del mismo 
título en las Capuchinas, la de la Medalla milagrosa en 
Salí Ginés , ó la de la Salud en la Pasipn.

Nota; En San Ildefonso se hará por la tarde proce
sión pública según tenemos anunciado.

BO LETIN  DE T E A T R O S.

Se están ensayando en el teatro del Príncipe las co
medias en un  acto , dé un mismo autor , Mis tres mari
dos, El Solieron y Bodas ocultas, que serán las primeras 
piezas que se pongan en escena en este coliseo.
 A pesar de cuanto habían dicho algunos periódicos
sobre la permanencia del distinguido actor D. Fernan
do Ossorio en Madrid, sabemos que ha firpiado ajuste 
para el teatro principal de Valencia. Su hermano D. Ma
nuel se ha contratado en Alicante.
  La zarzuela La hija del regimiento, que debe eje
cutarse la semana próxima en la calle de Jovéllanos, 
tiene la música de la ópera de Donizelti cantada por la 
Alboni en el teatro Real. Esta obra fué escrita primiti
vamente para el teatro de la Opera cómica de París; des
pués se tradujo el libro al italiaho, y ahora ha sido tra- 

i ducida al español.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— ¡CON- 
tinuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha obra, correspon
diente al prim er semestre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.

Esta obrase publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente , ó sean 160 á 224 páginas'en 8.* mayor.

Ai fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabéticQ, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del temo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se liará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada .trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion dé todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
—15
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COMPAÑIA. DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.— Linea de Albacete á Cartagena.— 
Debiendo contratarse el suministro de 85.000 traviesas 
inyec adas con sulfato dé cóbre, las cuales se han día 
entregar á voluntad de esta Compañía en los puertos de 
Alicante y de Cartagena , admitirá la misma proposicio
nes para el suministro indicado.

El pliego de condiciones sé halla de manifiesto eu Ma
drid en las oficinas de la Dirección de la Compañía, es
tación de Atocha , en donde sé recibirán lás proposicio
nes, que deberán dirigirse en pliegos cerrados y hallar
se redactadas con arreglo al modelo adjuntó.

Él plazo para admitir las proposiciones terminará el 
25 del ac tua l, y todas las que se presénten se abrirán en 
un mismo acto en los ochó diás siguientes, reservándose 
la Compañía aceptar la qué más le convénga , ó ninguna 
si así lo estimase oportuno.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid del ;  del presente año para el sum inistro
de 85.000 traviesas inyectadas con sulfato de cobre, que 
han de entregarse á la Compañía de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante en los puertos de Alican
te ó de Cartagena , así como del correspondiente pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las oficioas 
de la Compañía , me obligo á sum inistrar dichas travie
sas , con entera sujeción ál indicado pliego de condicio
nes, mediante el precio d e .  .............por cada traviesa a
bordo en cualquiera de los dos puertos an ted ichos, a 
voluntad de la Compañía.

M adrid .. . . .  d e ................... de 1860.
(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 6 de Setiembre de 1860.=E1 Director gene
ral , Prompt de Madiedo. 4540 %

ESPECTÁCULOS.

T katho  de  la Z a r z u e l a .— A las c u a t ro  Y f
t a r d é / —- Eñtre mi miijér y el negro. — Gracias a i
está puesta la picsa. «- c 7i r 7iipl(iA las ocho y  m edia de la noche.-Los piratas, zarzuela
en tres actos. — Un cocinero.

Cinco oe PaicE (ca llcde  Recoletos).—A las ci!¡c¡’ ^° 
la tarde.—Ejercicios por la nina Ram ona.-Interm cd.os 
p o rlo s Srés. Mariani. . . . .

A las ocho y media de la noche.—El aplaudido ejei- 
cicio Trapecio á tres, por los Sres. Mariani y Gamargo. 
Escenas anlipodianas. El corso.

E líse o  madrileño .— A las ie ls  de la larde.—Funcio» 
extraordinaria de baile, fuegos artificiales y cuadic 
disolventes. .


